
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

01/14/00011/16/1 01186055Z MARÍA BEGOÑA BARRAGAN COSIN 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/41/00182/16/2 05458332H CRISTINA ESCUDERO MARQUEZ 12/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/21/00081/16/9 09081684L MIGUEL ESPINOSA CORDERO 23/09/2016 0 3 3 2 1 0 0 0 0 1 1 0 11

01/18/00070/16/1 14273343A JOSE LOPEZ GOMEZ 30/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00069/16/0 14273349D JESÚS MIGUEL LÓPEZ GÓMEZ 02/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00133/16/9 14277048M JESUS VALENZUELA SANCHEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,22)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-76,92)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,79)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(27,89)

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00251/16/5 14321583N ANA MARÍA BAYORT LÓPEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/41/00271/16/3 14324347Q FRANCISCO ANTONIO CRESPO CRESPO 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/41/00286/16/7 14325106Q MARTA VALLEJO RODRIGUEZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00269/16/1 14326620N SERGIO ALVAREZ COLCHON 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00268/16/0 14615951A PAULA CRESPILLO OLMO 13/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00225/16/1 14622792J FERNANDO GIL TORRES 23/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 3

01/18/00120/16/7 14624930N JOSÉ ALBERTO CARREÓN RAMÓN 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,78)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,04)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00086/16/6 14625514K MARIA DEL PILAR OLMEDO VALERO 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00063/16/5 14625519A MARIA NACIMIENTO GOMEZ GOMEZ 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/18/00163/16/6 14626024W DAVID LÓPEZ SERRANO 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 1 0 14

01/18/00375/16/9 14628232W JOSEFA MORILLAS SÁNCHEZ 28/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 0 1 0 12

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(6,51)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00435/16/3 14628488M FRANCISCO ISAAC GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00286/16/8 14628997P JOSÉ DOMINGO FERNÁNDEZ 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 10

01/18/00316/16/5 14629966B SERGIO ARIZA RAMIREZ 30/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00293/16/4 14632680B FRANCISCO JESÚS MATEOS DIAZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00378/16/1 14633507X JOSÉ MANUEL GARCÍA RUIZ 26/07/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00061/16/3 14633736D ANTONIO GOMEZ ASENSIO 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/18/00062/16/4 14633737X CONRADO GOMEZ ASENSIO 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

01/18/00351/16/7 14633806X ÁLVARO VARGAS RODRÍGUEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00324/16/2 14633813V FRANCISCO JOSÉ MANZANO SABIO 21/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/41/00126/16/1 14639064R PEDRO MANUEL MOLINA MUÑOZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- No se ha firmado el compromiso en el apartado 4 de la solicitud

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,83)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,83)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00120/16/6 15402960K JOSÉ LUÍS ORTUÑO ROMÁN 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00032/16/6 15403960D JOSE MARIA RODRIGUEZ BOLANCE 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00379/16/1 15406515B Mª JOSÉ FALCÓN JIMÉNEZ 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/41/00246/16/0 15411226F JUAN CARLOS GALAN ESCRIBANO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante no ha cumplido los 18 años (0 años)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,96%)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00222/16/2 15426031T PEDRO GALLEGOS LOPEZ 21/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00104/16/2 15429850R JOSÉ ANTONIO COÍN MUÑOZ 31/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/11/00039/16/0 15431222Q MARIA MACARENA MESCUA CARRIÓN 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/11/00047/16/7 15433910J LAZARO LUQUE AGUILAR 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/11/00188/16/5 15438029S JUAN MIGUEL DURAN GRANADOS 22/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00117/16/0 15442839H JOSE MANUEL TIZON CAMACHO 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

01/14/00128/16/8 15450304P JUAN MANUEL GARCIA VILLEGAS 05/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00053/16/0 15450435R RAFAEL RUIZ SANCHEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00076/16/0 15450743X MARIA JOSE LIZANA AMO 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/14/00073/16/8 15450744B LUIS LIZANA AMO 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/18/00051/16/4 15471885S ISABEL GARCÍA SÁNCHEZ 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00046/16/0 15472393V JAVIER CASANOVA MUÑOZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/18/00114/16/1 15472832L PEDRO ANTONIO GARCIA ARCO 10/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00334/16/1 15473045W LUZ MARIA PUERTO JAIMEZ 14/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00093/16/2 15473227T NOELIA REVELLES BENAVENTE 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,73)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- No se ha firmado el compromiso en el apartado 4 de la solicitud
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,75)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,06)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00076/16/2 15473266Q JORGE MANUEL TORRES GAMEZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00134/16/0 15473825T MACARENA CREPO RODRÍGUEZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00131/16/7 15474215E JOSE ANTONIO PEREZ CRESPO 13/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00114/16/7 15510155J ENRIQUE ARRIBAS LARA 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(123,46)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(123,46%)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

 C
ódigo:64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

.
P

erm
ite la verificación de la integridad de este docum

ento electrónico en la dirección: https://w
s050.juntadeandalucia.es/verificarF

irm
a/

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
JO

S
E

 M
A

R
IA

 V
A

R
G

A
S

 S
A

N
C

H
E

Z
F

E
C

H
A

15/03/2017

ID
. F

IR
M

A
64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

P
Á

G
IN

A
8/165

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00136/16/7 15510702P MARIA DEL MAR MORENO POZO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00208/16/2 15510974G JESÚS MARÍA SÁNCHEZ RUIZ 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00288/16/5 15511557N NOELIA BAUTISTA FERNANDEZ 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

01/23/00115/16/8 15511613E LUIS CARRASCO GARRIDO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00190/16/6 15511679L RUBEN MUÑOZ TAUSTE 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00112/16/5 15511705E CARLOS ALCAZAR CIFUENTES 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/23/00158/16/7 15512485C DIEGO RUIZ PARRILLA 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00221/16/4 15513408T VICTOR RUIZ CASTILLO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,43)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-171,91)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(15,37%)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,88)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00118/16/0 15518554V FRANCISCO MANUEL CLAVIJO SEGADO 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/23/00203/16/8 15519271K MARIA JOSEFA RUIZ RUIZ 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/18/00072/16/3 17469054W ALVARO MADRID ROMÁN 16/09/2016 0 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00026/16/8 20068654G DIEGO JESUS HERNANDEZ GALAN 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/11/00009/16/2 20069938T JUAN DANIEL RAMIREZ PERNIA 12/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/11/00120/16/3 20071037H BEATRIZ GUTIERREZ ROMERO 09/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/18/00206/16/5 20077399D TAMARA VALLECILLOS LEYVA 19/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/18/00301/16/1 20077431H SANTIAGO MARTIN CABALLERO 12/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00145/16/0 20077453V CRISTINA VEGA MORENO 09/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00058/16/0 20077628P VICTOR GIL GONZÁLEZ 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00227/16/4 20078873B JULIO JOSE TORRES PEREZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00260/16/4 20079433L MARIO GALVEZ RAMIREZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,50)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00071/16/1 20090400S MIGUEL ANGEL JIMENEZ FERNANDEZ 11/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00057/16/0 20101426R DAVID GARCIA ROBLES 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00066/16/7 20225301K ADRIÁN RUIZ MÉRIDA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00036/16/4 20225628A FRANCISCO DE ASIS RAMOS GUERRERO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00156/16/6 20600355Z MARIA DEL CARMEN SANCHEZ GALLARDO 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00135/16/7 20601096L FRANCISCO DAVID RAMIREZ GALLARDO 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,91)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(32,89)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00192/16/6 20622419K CARMEN MARÍA RAMOS MORALES 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/14/00245/16/4 20622939N FRANCISCO GONZALEZ-VIZCAINO ZAMORA 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 1 0 11

01/18/00141/16/6 20885238L JOSE ANTONIO CRESPO PINOS 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00150/16/0 21035216Z JAIME RUIZ RUIZ 22/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 10

01/04/00092/16/4 21674060X JOSE RAMON BURLO SANCHEZ 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/18/00213/16/1 21780143V CARLOS BAYARRI HERNANDEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/18/00040/16/4 23260854B MARIA FRANCISCA GOMEZ TORRES 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/04/00101/16/2 23264966Y JOSE LUIS EGEA JIMENEZ 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/04/00017/16/6 23267268P JUAN BENITEZ GÁZQUEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00082/16/5 23274755C ASCENSION ALIAGA FERNANDEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(200,55)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,68)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00221/16/1 23276481K DOMINGO LÓPEZ CARMONA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/04/00037/16/4 23276971M ANTONIA MIRAVETE GEA 14/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/04/00040/16/7 23277590A FRANCISCO REVERTE IBARRA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00042/16/9 23277591G PEDRO ENRIQUE REVERTE IBARRA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00086/16/9 23277777Y ANTONIO JESUS ARANEGA CAYUELA 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00012/16/1 23278425X ANDRES MUÑOZ GUILLEN 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/18/00125/16/1 23285540H FRANCISCO JAVIER RAMIREZ MARTINEZ 10/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 1 0 11

01/04/00041/16/8 23287430E JOSE LUIS REVERTE IBARRA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00088/16/0 23288603E BERNARDO DAVID PEREZ MARTINEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,02)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,02)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,49)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(25,13)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,22)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-65,95)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,76)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-15,85)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,02)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00264/16/0 23290197Y MARIA DEL MAR VALERO MOLINA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/04/00248/16/6 23291475L MIGUEL ANTONIO LOPEZ FERNANDEZ 10/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00068/16/2 23294836E ADRIAN BELMONTE MARTIN 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 8

01/04/00070/16/4 23299209W ANTONIO MARTINEZ CARLON SUAREZ 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00077/16/0 23332997A TAMARA MARTINEZ HARO 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/29/00118/16/5 25338555F JACOBO LÓPEZ PORRAS 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00059/16/1 25340312Q FRANCISCO PALMA LOPEZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/29/00099/16/8 25343763V JOSE ANTONIO CANO GARCIA 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(30,35)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(30,35%)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,24)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(3,42)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,96%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,79)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,69%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00017/16/3 25350222J JOSE DANIEL DIAZ POZO 24/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

01/29/00119/16/6 25350308F ANTONIO MARTÍN ZAMORA GÓMEZ 23/08/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/41/00311/16/0 25351638A FRANCISCO HONORATO MAJARON 05/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00170/16/6 25351980T NARCISO MORALES ARJONA 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/29/00026/16/1 25353183F JOSE ANTONIO CABELLO MONTIEL 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/29/00057/16/0 25354511R SANDRA RUIZ DELGADO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/11/00028/16/0 25593493J SERGIO RUBIALES ORTIZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00024/16/0 25595656Z FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ RONDÓN 08/08/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/11/00024/16/6 25596328L FRANCISCO CORCHERO GONZALEZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,45)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,59%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,01)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(#######)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00006/16/0 25597807A ADRIAN GERENA ESCOT 06/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/11/00023/16/5 25597941E ALEJANDRO PONCE SANCHEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/11/00011/16/4 25600528X DIEGO ALONSO GARCIA GARCIA 12/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00036/16/7 25602340M Mª JOSE NARVAEZ SANCHEZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/29/00027/16/2 25603795B JULIAN BECERRA BECERRA 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/29/00029/16/4 25604130R JOSÉ RAUL CALVENTE MARQUEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/29/00023/16/9 25604879Z JUAN ACEVEDO GIL 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(120,69)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(120,69%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL
La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00094/16/3 25609855E MIGUEL ANGEL ARRABAL JIMENEZ 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00030/16/5 25616456E VICTOR GALINDO FERNÁNDEZ 23/09/2016 0 0 3 2 1 0 0 0 0 1 0 0 7

01/29/00034/16/9 25618391W DIEGO JESÚS BERMUDEZ MONTES 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/29/00109/16/7 25724515G ELENA CARRION JIMENEZ 22/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/23/00214/16/8 26031008E PEDRO MIGUEL JIMENEZ LOPEZ 27/06/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00266/16/5 26038367K ANTONIO JAVIER MORAL GARCÍA 14/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00223/16/6 26038735K FRANCISCO LUIS JAÉN BONILLA 17/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/23/00304/16/0 26039240C JUAN ANTONIO OLMO VALERO 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00074/16/0 26041378L PEDRO GERMAN SERRANO IBAÑEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,91)

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una única modalidad de ayuda

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00052/16/0 26044574H MARIA DEL CARMEN VICO FERNANDEZ 24/09/2016 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1

01/23/00301/16/7 26044834W JAVIER GONZALEZ MORENTE 29/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00256/16/6 26045166N JOSE LUIS PEREZ PEREZ 18/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un tipo de instalación
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.2. ACTUACIONES INDICATIVAS DE ESTAR EN PROCESO DE INSTALACIÓN:
- Debe indicar al menos una actuación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00454/16/0 26046125M JOSE MALDONADO AGUILAR 25/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00398/16/0 26046161H ALBERTO RAMOS MORALES 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00425/16/4 26046178N FEDERICO VALVERDE MARTÍNEZ 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00078/16/4 26046653G FRANCISCO CARRASCO LOZANO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00329/16/2 26048175P JUAN RAMON MORENO LASARTE 02/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00049/16/8 26050678G BELINDA MARÍA CARRILLO LIZANA 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/23/00220/16/3 26051906J ERNESTO JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ 03/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00302/16/8 26052276S JAVIER MONTILLA HUESO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(32,21)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(32,49%)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- No se dispone de información sobre la situación del titular con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,99)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00143/16/3 26225983A JUAN CARLOS BELTRAN GILA 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00170/16/8 26228173P EEUGENIA GUILLÉN FERNÁNDEZ 24/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00189/16/5 26231460Y JOSÉ MANUEL RUS BERJA 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/23/00153/16/2 26234112J MATEO GALIANO SORROCHE 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/23/00308/16/3 26235824T JUAN CARLOS ILLANA ARMENTEROS 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00297/16/3 26235981L PEDRO JUAN ESTRELLA GOMEZ 16/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/23/00111/16/4 26237749Q FRANCISCO JOSE ALBACETE GARCIA 21/07/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(30,42)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00128/16/0 26238044N DAVID BARRAGÁN REYES 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00209/16/3 26241979Z JOSE MANUEL MOYA MOYA 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00117/16/0 26244054L FRANCISCO CARRASCO MERCADO 21/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/04/00155/16/1 26244204P MARIA DOLORES PACHECO GONZALEZ 16/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 8

01/23/00147/16/7 26245059N ISABEL MARIA REQUENA PERICHE 16/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 16

01/23/00206/16/0 26246886E JUAN PEDRO GARCÍA LÓPEZ 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/23/00161/16/0 26249285Y FRANCISCO VILLAR MERENCIANO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,76)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-15,91)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00113/16/6 26252017R JUAN ALFARO MARIN 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/23/00148/16/8 26252443J MIGUEL CASTILLON FERNÁNDEZ 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/23/00287/16/4 26253828H GEMA GARCIA CARMONA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/23/00025/16/6 26487351E MANUELA MALO LADRON DE GUEVARA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00101/16/5 26488950B JUAN MANUEL LOPEZ LOPEZ 05/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00164/16/2 26494897R JOSÉ FRÍAS GAGO 12/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,26)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,26%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00271/16/0 26495047J JOSÉ DAVID CORONADO AMADOR 16/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00027/16/8 26495582L PEDRO JOSE MOLINA CANO 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00061/16/9 26495752M JESUS SORIANO MORENO 01/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00293/16/0 26496851T FRANCISCO JESÚS TRILLO RODRÍGUEZ 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00129/16/0 26497911W JUAN RAFAEL BERMUDEZ MILLAN 24/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00034/16/4 26498094R FERNANDO RASCON SANCHEZ 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00109/16/2 26498852T PEDRO ANDRES RUIZ MARTINEZ 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(27,84%)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00038/16/8 26501391D MARIA GABRIELA RODRIGUEZ PERALES 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 11

01/23/00017/16/9 26501417N DIEGO RAYA GALIANO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00039/16/9 26504132J JOAQUIN RASCON SANCHEZ 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00110/16/3 26507864L ANTONIO GONZALEZ PEREZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00185/16/1 26510403M LUIS MIGUEL ORTEGA PALOMARES 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00011/16/3 26511600Y CARLOS LUCIANO JIMENEZ LOPEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00022/16/3 26511729C FRANCISCO JAVIER GOMEZ TORAL 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00008/16/0 26513922M CRISTOBAL HERRERA CRUZ 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00016/16/8 26532395D FRANCISCO JAVIER DE LA BLANCA HERNANDEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/29/00151/16/5 26801893Q ANTONIA PALOMO FERNANDEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/29/00033/16/8 26815448R ALEJANDRA VIVAS ESPAÑA 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- Debe especificar la fecha de nacimiento del solicitante

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,73)

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante no ha cumplido los 18 años (17 años)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00002/16/3 26820554R JAVIER RICO-VALVERDE RUZ 02/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00030/16/9 26821453A AITOR GUTIERREZ MUÑOZ 24/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00033/16/1 26822965C PEDRO JIMENEZ MONTORO 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/29/00008/16/5 26833737M ANTONIO DAVID PINAZO MARIN 31/08/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/14/00006/16/7 26968914B SERGIO ROMERO LEIVA 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/14/00048/16/5 26970881T VICTOR MANUEL LAMA JURADO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00169/16/5 26972515R CANDIDO GOMEZ MARMOL 24/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 0 1 0 0 4

01/14/00121/16/1 26974405M MANUEL LOPEZ ORTIZ 01/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00129/16/9 26975200H NURIA SERRANO LOPEZ 09/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/14/00041/16/9 26975381S PEDRO LEIVA APARICIO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,49)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,49)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,17)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,87)

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00135/16/4 26975389T JUAN ANTONIO PEREZ LUQUE 13/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00291/16/1 27317649C MARIA AMPARO ROBLES BUSTAMANTE 21/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/41/00328/16/5 28496228X MARIA JOSE SORIANO MONTERO 21/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

01/41/00397/16/8 28616031Y AMPARO LÓPEZ MARTÍN 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/41/00382/16/4 28636579S MARIA TERESA JURADO SANCHEZ 21/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 1 0 1 0 5

01/41/00162/16/4 28760962Z CELIA VARGAS ROMERO 21/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/41/00203/16/1 28761617W ALVARO LAINEZ GARCIA-ALEXANDRE 05/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/41/00039/16/2 28763614K ANTONIO FERNANDEZ MORA 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(20,95)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(20,89%)

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante no ha cumplido los 18 años (-1 años)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,79)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,51)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(20,90)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00199/16/8 28765093M INMACULADA CONCEPCION MUÑOS ESTEPA 23/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 3

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00097/16/5 28778168Q FRANCISCO CORNELLO MANCHA 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00216/16/3 28778231X MARIANO MANENTI ROSIQUE 24/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 3

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,80%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no ha sido enviado a GIRO
- Artículo 3.e.: El titular no ha sido enviado a GIRO
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00266/16/9 28778744V JOSE MIGUEL DOMINGUEZ FERNANDEZ 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/41/00174/16/5 28780226G LETICIA MARIA NUÑEZ RODRIGUEZ 24/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00193/16/2 28781424Y LUIS ISAAC CUBILES GUERRA 24/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/21/00250/16/2 28782529F URBANO ORTA SÁNCHEZ 19/08/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/41/00289/16/0 28792696P FRANCISCO VELAZQUEZ MOLINA 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/41/00084/16/3 28808239A RAFAEL CUEVAS LEON 12/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00399/16/0 28811320W RAFAEL FERNANDEZ RUIZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ADMISIBILIDAD DE LA SOLICITUD:
- La solicitud NO presenta registro de entrada oficial

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- Debe especificar la fecha de nacimiento del solicitante

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,76)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,63)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(30,31)

 C
ódigo:64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

.
P

erm
ite la verificación de la integridad de este docum

ento electrónico en la dirección: https://w
s050.juntadeandalucia.es/verificarF

irm
a/

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
JO

S
E

 M
A

R
IA

 V
A

R
G

A
S

 S
A

N
C

H
E

Z
F

E
C

H
A

15/03/2017

ID
. F

IR
M

A
64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

P
Á

G
IN

A
30/165

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00400/16/0 28813832F ALBERTO JOSÉ GARCÍA TRILLO 27/09/2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

01/41/00138/16/2 28821447D FRANCISCO TORRES MARTINEZ 24/08/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/21/00272/16/2 28823571V IGNACIO LÓPEZ-ESPARZA GARCÍA 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 13

01/41/00341/16/7 28829271J ALCIRA MARÍA ÁLVAREZ GAVIÑO 20/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/21/00249/16/1 28832543L MARIA ISABEL MULET ROMERO 08/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 13

01/41/00337/16/3 28833283T MANUEL CASTILLA CHICHURRI 16/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/41/00121/16/7 28836934V ALVARO MARÍN GARCIA 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00122/16/8 28836935H FRANCISCO MARIN GARCIA 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00226/16/2 28845747K SAMUEL CANDEL MARIN 14/07/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

ARTÍCULO 12 de las bases reguladoras
INADMISIÓN: Solicitud presentada fuera de plazo (27/09/2016)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no ha sido enviado a GIRO
- Artículo 3.e.: El titular no ha sido enviado a GIRO
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,78)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,78)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00201/16/4 28926553M LIDIA ADAME MORENO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 11

01/41/00102/16/0 28932630X MIGUEL ANGEL GARCIA PARAISO 12/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00005/16/0 28936907D MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GAMONOSO 11/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/23/00135/16/6 29199455N ANTONIO GARCIA GARCIA 08/08/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/21/00033/16/5 29436177H JUAN AMALIO FRUCTOS-VAZQUEZ BOZA 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/21/00022/16/5 29437720C MAIKEL MEDEIRO MACIAS 21/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/21/00019/16/2 29441781X ISABEL MARÍA FUENTES FERNÁNDEZ 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

01/21/00080/16/8 29441794T RAFAEL FERNANDEZ CARICOL 16/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/21/00162/16/2 29442099Y RAFAEL BENÍTEZ DEL VALLE 24/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 13

01/21/00174/16/3 29442282M ANGEL PEÑA GONZALEZ 22/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/21/00199/16/6 29442534G BELINDA DELGADO JARILLO 22/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 1 1 1 0 14

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,92)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(5,06%)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00263/16/4 29443573P GABRIEL SANCHEZ CORONADO 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 9

01/21/00126/16/0 29443630L MIGUEL BARRERA ILDEFONSO 21/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/21/00046/16/7 29443796R FERNANDO LOPEZ CABEZAS 21/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 10

01/21/00034/16/6 29479650K BEGOÑA SANCHEZ BELZUNCE 24/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 16

01/21/00078/16/6 29485153G Mª ANGELES SANDEZ PUIG 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/21/00142/16/4 29490374G MIGUEL ANGEL MARTIN PERERA 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/21/00248/16/0 29493335K JUAN MANUEL GONZALEZ ORIA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00241/16/4 29607175B AMELIA MURIEL REDONDO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/21/00053/16/3 29611133J MANUEL JESUS ALMAGRO GONZALEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00036/16/8 29611341Z VICENTE IGNACIO MASIA CABALLERO 24/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 1 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-7,42)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-0,04%)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-63,29%)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00037/16/9 29611474D MIREIA MASIA CABALLERO 24/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 0 1 0 12

01/21/00009/16/3 29612947X ANTONIA MARIA DOMINGUEZ PEREIRA 24/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/21/00063/16/2 29613364J ANTONIO JESÚS PERELES LANDERO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00172/16/1 29613582R GASPAR GONZÁLEZ PONCE 24/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/21/00247/16/0 29614141P JUAN PERELES PÉREZ 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00072/16/0 29622553W MARIANELA RODAS RITA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/14/00232/16/2 30210199K GREGORIO CORDOBA AVILA 29/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00291/16/6 30211381F JUAN ANDRÉS HIDALGO JURADO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/14/00292/16/7 30212320A JOSÉ MARÍA HIDALGO JURADO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/14/00182/16/7 30212670P RAFAEL ROMERO VILLANUEVA 21/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-63,29%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,77%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(125,81)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(125,81)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00031/16/3 30212953S JOSE FRANCISCO VAZQUEZ GARCIA 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 10

01/21/00212/16/8 30213625C MªÁNGELES GARCIA GARCIA 13/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00263/16/6 30230345L JOSE CARLOS RODRÍGUEZ MARTIN 23/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/41/00127/16/2 30255437H DAVID VALERA SANZ 22/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

01/41/00191/16/0 30261276S LUIS GRANADOS GARCIA 08/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/14/00200/16/3 30820418G RAFAEL JESÚS AGUILERA GÓMEZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/14/00142/16/0 30830439C MIGUEL TRENAS ALFEREZ 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00107/16/9 30833067A FRANCISCO JAVIER SERRANO LÓPEZ 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00215/16/7 30834158J MARINA DELGADO ROJANO 20/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 0 1 0 15

01/11/00216/16/0 30942452T MARIA VICTORIA TRILLO MONTERO 23/09/2016 0 0 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 5

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-1,49%)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de instalación
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00110/16/1 30942691D RAFAEL PEREZ REGALON 24/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 0 1 0 0 4

01/14/00197/16/0 30954832Y RAFAEL PEREZ RUIZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00212/16/4 30964484K ANTONIO RODRIGUEZ SOLANO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00034/16/2 30964511W ANDRES CASTILLA PEREZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00108/16/0 30965243K TOMÁS JOSÉ SERRANO LOPEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/14/00171/16/7 30967032Q MIGUEL ÁNGEL ARELLANO MUÑOZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00270/16/7 30967981E JUAN LUIS BLANCO SÁNCHEZ 23/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/14/00296/16/0 30971929Z PEDRO LOPEZ RUIZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00366/16/0 30974667S ANTONIO JOSE GARCIA SAAVEDRA 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/14/00063/16/9 30975772Q GUSTAVO SANCHEZ JURADO 21/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/14/00230/16/0 30980694Q JUAN CARLOS MORENO MADUEÑO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00001/16/2 30983220N RAFAEL HERRADOR RAIGON 03/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00126/16/6 30989825Q JORGE ARIZA SERRANO 02/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00138/16/7 30996293K CRISTINA PADILLA SERRANO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/14/00209/16/1 31005112P FRANCISCO LUIS NAVAS CARRASCO 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00280/16/6 31005757D ANTONIO JOSÉ CANO CABRERA 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,55)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,55)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(19,99)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00009/16/5 31022493R RUBEN RIVERO ROSA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00210/16/2 31028207B MARIO SERENA FUENTES 21/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/11/00187/16/4 31705646P ROSA MARIA CALVO JESUS 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/11/00177/16/5 31707467N JOSE ANTONIO ALVAREZ BARRIOS 21/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/11/00212/16/7 31707489B JUAN MIGUEL TORRES RODRÍGUEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

01/11/00204/16/0 31710149A CARLOS LUIS NIEVES BUSTO 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 7

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,62)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(11,47)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,68)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00145/16/6 31713359Q FRANCISCO MUÑOZ DÍAZ 16/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

01/11/00169/16/8 31713892C SALVADOR VIQUEIRA PINA 23/09/2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1

01/11/00152/16/2 31717395G DANIEL PINEDA MARTINEZ 16/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00206/16/1 31720207X JUAN ANTONIO NUÑEZ CABALLERO 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/11/00144/16/5 31721571V DIEGO CALVILLO VARELA 01/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/11/00150/16/0 31723291N ANTONIO GARCIA PEREZ 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00143/16/4 31728309Q JAVIER JESUS ESCALANTE GUTIERREZ 09/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(134,57%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,65)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(27,21)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

 C
ódigo:64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

.
P

erm
ite la verificación de la integridad de este docum

ento electrónico en la dirección: https://w
s050.juntadeandalucia.es/verificarF

irm
a/

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
JO

S
E

 M
A

R
IA

 V
A

R
G

A
S

 S
A

N
C

H
E

Z
F

E
C

H
A

15/03/2017

ID
. F

IR
M

A
64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

P
Á

G
IN

A
40/165

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00192/16/9 31730633V JUAN JOSE CARRASCO PONCE 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00178/16/6 32061491C MARIA DEL CARMEN CALVO SIERRA 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/11/00185/16/2 32065541E RAUL FORCELLEDO FERNANDEZ 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00163/16/2 32067577B FRANCISCO JOSE GARRIDO LUCEÑO 19/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00198/16/4 32068868Z ADRIAN GALISTEO FERNANDEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00190/16/7 32073234X ALFONSO MIGUEL ROMERO GARCIA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00197/16/3 32078833C SANDRA FERNANDEZ ROMANO 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/11/00219/16/3 32086241E JOSE MANUEL ROMERO GARCIA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00146/16/4 32733556W ALFONSO ECHEVARRIA ROJAS 20/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00199/16/5 32899244K ISMAEL GIL FERNANDEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00082/16/1 34075045Q MIGUEL ANGEL VERGARA RUIZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 8

01/11/00058/16/7 38846603V MARIA ANTONIA LOPEZ COBALEA 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/21/00176/16/5 42891499H BELEN IDIONDO CERERO 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/23/00139/16/0 43234262N SERGIO PELAEZ MERINO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00390/16/1 44039506A LUIS MANUEL ROMERO FREIRE 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00042/16/2 44048996V FERNANDO PICHARDO UREBA 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 9

01/41/00027/16/1 44052660R MANUELA SÁNCHEZ CARO 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/11/00070/16/8 44056167N ANTONIO LOPEZ ORTIZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- No se han cumplimentado correctamente los datos del cónyuge

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,93)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 180% 
(34,74)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,63)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-159,63)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-98,75%)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-3,72%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

 C
ódigo:64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

.
P

erm
ite la verificación de la integridad de este docum

ento electrónico en la dirección: https://w
s050.juntadeandalucia.es/verificarF

irm
a/

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
JO

S
E

 M
A

R
IA

 V
A

R
G

A
S

 S
A

N
C

H
E

Z
F

E
C

H
A

15/03/2017

ID
. F

IR
M

A
64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

P
Á

G
IN

A
43/165

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00083/16/0 44061688J ALBERTO JESÚS CHAVES BERNAL 14/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/11/00049/16/9 44062300G FRANCISCO JOSE ALBA LEAL 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00128/16/0 44063033R MANUEL PEREZ BASALLOTE 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00161/16/0 44064393G JUAN MANUEL UREBA ROBLES 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00157/16/7 44065088D ESTEFANIA SANCHEZ SANMARTIN 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00136/16/8 44069354C JUANA IRENE RAMIREZ GALLARDO 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/21/00079/16/7 44205142Q JUAN RODRIGUEZ MARTINEZ 31/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00179/16/8 44221468N JOSE MANUEL INFANTE GALLARDO 16/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

01/21/00159/16/0 44223134E ISABELO MORA BARBOSA 24/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11

01/21/00074/16/2 44228925V MARIA JOSE RAMOS MARTIN 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 11

01/21/00125/16/9 44231036N FRANCISCO JAVIER RAMOS DUBRITO 21/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

01/21/00148/16/0 44231579A MONICA PEREZ SANCHEZ 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,45)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(21,47)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(25,70)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(30,30%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00010/16/4 44232776G MARIO MARTIN RODRIGUEZ 23/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 0 1 0 0 4

01/21/00068/16/7 44233153J ANTONIO PERELES ZUNINO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00050/16/0 44234320F PEDRO MANUEL GONZÁLEZ GARCÍA 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/21/00083/16/0 44234779Y ESTHER JIMÉNEZ LÓPEZ 01/08/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 1 1 1 0 14

01/21/00108/16/3 44236692X JOSE MANUEL RODRIGUEZ PONCE 18/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

01/21/00197/16/4 44237608Y FRANCISCO JAVIER GAREA PÉREZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/21/00198/16/5 44238546R ROCIO ALVAREZ PONCE 16/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/21/00225/16/0 44239932F CARLOS JESÚS GONZÁLEZ ARTERO 16/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(16,87)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,41)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(175,91%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00262/16/3 44240591E DAVID GONZALEZ SANTANA 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00202/16/9 44242763D JOSÉ ANTONIO CAMPINA ESPINOSA 29/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00123/16/0 44281373W JOSE MORAGA AVILA 03/08/2016 0 3 0 2 1 0 0 0 0 1 0 0 7

01/18/00320/16/9 44287001H JUAN BAUTISTA UREÑA GARCIA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00249/16/4 44287025L IRAIDA INFANZON GAYOL 12/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,49)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(15,02)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00369/16/3 44287113S JONAS GARCIA SANCHEZ 16/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/18/00306/16/6 44288687W MONSERRAT AVILA MOLINA 24/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 1 1 0 0 5

01/18/00124/16/0 44294432C LINA YOLANDA VILLEGAS BOLIVAR 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00403/16/4 44296410C JAIRO MORENO CONTRERAS 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00289/16/0 44299015A MANUEL GARCIA JIMENEZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00213/16/5 44363331B JACINTO JAVIER RODRIGUEZ SOLANO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00074/16/9 44365933Z PABLO PUIG CRIADO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/14/00264/16/1 44369301R RAFAEL RANCHAL MARTIN 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 13

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,92)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(354,48)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00199/16/2 44370445H MIGUEL ÁNGEL AGUILERA GÓMEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/41/00249/16/3 44373888B GONZALO PEDRO PEREZ PORRAS 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/41/00177/16/8 44414413X ANA ROCO ROLDAN 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00184/16/1 44584865D MIRIAM CABALLERO PEREA 22/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 1 0 0 0 12

01/11/00183/16/0 44591765D JAVIER CABALLEROO PEREA 22/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11

01/29/00013/16/0 44591880D FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ PUERTAS 20/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/11/00126/16/9 44592245Y AZAHARA TRINIDAD CABALLERO PEREA 22/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 1 0 0 0 12

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ADMISIBILIDAD DE LA SOLICITUD:
- La solicitud NO presenta registro de entrada oficial

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00120/16/7 44595572K FERNANDO BLASCO CAMPOS 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/29/00066/16/8 44599346T JOSE CARLOS FERNÁNDEZ ROLDÁN 24/09/2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 2

01/41/00223/16/0 44605018Z ANTONIO MANUEL GARAMENDI ROSADO 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00235/16/0 44605679P JUAN JOSÉ DORADO CASTILLO 24/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/41/00393/16/4 44951880J IGNACIO GONZALO CEPEDA 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/41/00366/16/0 44953832X ALEJANDRO LEON JIMENEZ 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/14/00101/16/3 44967263D RAFAEL FRANCO LAVELA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-8,47%)

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una única modalidad de ayuda

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00160/16/0 44969680B PABLO SANTACRUZ LUNA 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00092/16/8 44969854R VICTOR FUENTES VARON 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/14/00294/16/9 45491090B SONIA JORNET RUIZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(132,37)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00064/16/9 45583657A JUAN ROMERO GOMEZ 07/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/04/00265/16/1 45594816F JULIA MUÑOZ ASENSIO 13/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 6

01/04/00192/16/5 45596351R ROCIO LOPEZ MORILLA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/04/00263/16/0 45596487E ANA MARÍA RAMOS CARRIÓN 21/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 16

01/04/00103/16/4 45597006N ANTONIO JOSE ORTEGA SANCHEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00219/16/0 45597621Y JUANA MARIA GRIMA BALASTEGUI 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/04/00102/16/3 45597921F IVAN PEDRO SANCHEZ GARCIA 22/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 7

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(29,06)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,30)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,96)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00091/16/3 45598774D MARIO GALERA MARTINEZ 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/04/00096/16/8 45598784L ALFREDO GAZQUEZ GARCIA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00360/16/5 45599458A PEDRO SANCHEZ CABALLERO 21/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

01/04/00253/16/0 45599464D JUAN MIGUEL AYEN LOPEZ 14/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00023/16/1 45604815R PATRICIO GARCÍA GARCIA 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,21)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-101,70)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00237/16/6 45606735N JOSE ABEL GALLEGOS GARCIA 22/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/04/00079/16/2 45608718V MARIA QUITERIA CARRICONDO RECHE 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 0 1 0 12

01/41/00208/16/6 45654579Q JULIO LIÑÁN CORDERO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/18/00068/16/0 45711203Z CRISTINA DEL CARMEN LOPEZ GARCIA 16/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL
La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,03)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-770,68)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00173/16/5 45712471V ANGEL MARTÍNEZ MIRÓN 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/18/00201/16/0 45712747V JUAN DE DIOS MARTINEZ RECHE 12/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/18/00129/16/5 45713321Q JOSE RAUL JIMENEZ LOPEZ 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00033/16/8 45713700G EVA Mª ORTIZ SÁNCHEZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 0 1 0 12

01/18/00097/16/6 45714336L ISMAELA RODRIGUEZ ARANEGA 16/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00096/16/5 45714347F LUIS MIGUEL RÓDENAS MORCILLO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,61)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00170/16/2 45714466B VICTOR AZOR LOPEZ 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 10

01/18/00179/16/0 45714589L MARIA DOLORES MASEGOSA ARREDONDO 16/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/18/00216/16/4 45715327K ANTONIO JESÚS MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 23/08/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11

01/18/00089/16/9 45715378A CLEMENTE ORTIZ MARTINEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00048/16/4 45715463L TOMÁS SOLA BURLÓ 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/18/00159/16/2 45715996T PEDRO JOSE SANCHEZ CARRRION 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00027/16/2 45716068A ANTONIO ROMÁN SALCEDO 09/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 8

01/04/00043/16/0 45716102Z JESÚS SÁNCHEZ BELMONTE 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00185/16/6 45717140V DAVID JIMENEZ REQUENA 14/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/18/00167/16/0 45717169T ANTONIO JAVIER MARIN GONZALEZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00408/16/9 45717443K OLIVIA FERNÁNDEZ CORTÉS 05/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00107/16/5 45718071M JESÚS TRIGUERO CARAYOL 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00066/16/8 45718188F MANUEL LOPEZ CARAYOL 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/18/00045/16/9 45718229W SEBASTIAN CARMONA MOLIN 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/18/00049/16/2 45718251R VICTOR DENGRA CASTILLO 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/18/00169/16/1 45719910G JUAN LUIS GONZALEZ MARIN 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00066/16/1 45736438H JOSE MANUEL CASTILLO QUEBRAJO 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/14/00259/16/7 45737186F JOSE GABRIEL MORENO CARRASCO 22/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/14/00177/16/2 45740028C ANTONIO ROLDAN SERRANO 23/09/2016 0 3 3 2 1 0 0 0 0 1 1 0 11

01/41/00281/16/2 45745156L LOURDES GARCIA BAQUERIZO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,71)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,67%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(23,86)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- Debe especificar la fecha de nacimiento del solicitante

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(23,96)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00091/16/0 45868011P CARLOS PAZ MARTINEZ 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

01/18/00395/16/7 45868210T MIGUEL SERAFÍN FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 04/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00025/16/0 45868541D ANTONIO SOLA ORTEGA 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/04/00104/16/5 45869258J PEDRO RECHE GALLEGO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/18/00026/16/1 45869988F JOSÉ ROZAS CARAYOL 02/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

01/23/00037/16/7 45885710C SALVADOR FELIPE DE PRADO MAESTRE 22/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/04/00215/16/6 45920501N CARMEN MARÍA UJAQUE ARRES 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/18/00106/16/4 45921035V DIEGO ORTIZ TORREBLANCA 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/18/00192/16/2 45921045G ANA MARÍA PERALES PERALES 31/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,18)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-34,21)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00275/16/3 45921294T ALEJANDRO GARCIA MORENO 31/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00205/16/4 45922516A ISMAEL SALINAS AVILES 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/18/00047/16/0 45924735Z PAULINO CASTILLO UCLES 16/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/14/00086/16/0 45942943Y MANUEL LÓPEZ-TORIBIO MORENO 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00020/16/3 45968524B RUBEN GARCIA CASTAÑO 25/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/29/00019/16/5 46779215K MARIA TERESA NAVARRO MORENO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/41/00240/16/5 46976568B PABLO ANGUITA ALCAIDE 23/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 3

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,48)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(16,29)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,83)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante no ha cumplido los 18 años (-1 años)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,21)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-77,68)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00212/16/0 47006760G SERGIO CAMPOS REINOSO 09/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00322/16/0 47008817Z JESUS CIFUENTES RUÍZ 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/41/00155/16/8 47009387D ANGEL LUIS CARMONA CUEVAS 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00161/16/3 47011991Z ANGELA VIDAL JIMENEZ 05/09/2016 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 2

01/41/00001/16/8 47014103X JUNA MANUEL CARDOSO CABELLO 11/08/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00083/16/2 47200450B JOSE MANUEL VEGA GOMEZ 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/41/00114/16/0 47201284V ANDRES FRANCISCO HARO SANCHEZ 13/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/41/00133/16/8 47201456M JOSE ANTONIO RODRIQUEZ MEJIAS 14/09/2016 0 0 3 2 1 0 0 0 0 1 0 0 7

01/41/00215/16/2 47203013K MARTA CORNELLO PÉREZ-CALDERÓN 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/41/00095/16/3 47203259Z ANTONIO FERNANDEZ DE LA CRUZ 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un tipo de instalación
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00204/16/2 47203794C JESUS MANUEL SELFA CARRANZA 05/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00369/16/2 47203912T ANTONIO JAVIER NAVARRO MENDEZ 22/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/41/00058/16/0 47205355V LUÍS BARRERA BERNABÉ 16/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/41/00064/16/5 47209365W JOSE MANUEL TREJO FERNANDEZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/41/00254/16/8 47210011G LAURA CABRERA FRANCO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/41/00180/16/0 47212363X ANTONIO JESUS GALLEGO CASCAJOSA 24/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00036/16/0 47341237S JUAN FRANCISCO CHAMIZO ROMERO 22/09/2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(3,15%)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un tipo de instalación
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00196/16/5 47342349T JORGE MARTIN HIDALGO 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00313/16/1 47391738P NURIA GONZALEZ CAPELLAN 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/41/00255/16/9 47504876D MARÍA DE LOS ÁNGELES MENA HIDALGO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/41/00169/16/0 47505403F REMEDIOS MARÍA SÁNCHEZ QUIROS 01/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/41/00284/16/5 47508812N DAVID TORRALBA DIEGUEZ 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/41/00320/16/8 47509044Z FRANCISCO ANTONIO CONTRERAS SANCHEZ 13/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- No se ha firmado el compromiso en el apartado 4 de la solicitud
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00224/16/0 47509137S MARIA JOSE CID MAYO 28/07/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/41/00297/16/7 47509229S ISABEL GUARDIOLA AYALA 13/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/41/00211/16/9 47509823B MARIA DEL ROSARIO VALDERRAMA FERNANDEZ 01/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00198/16/7 47509824N ANA BELEN VALDERRAMA FERNANDEZ 02/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00187/16/7 47509825J CLAUDIA VALDERRAMA FERNANDEZ 02/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00242/16/7 47510814J JUAN ANTONIO PAEZ FERNÁNDEZ 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/41/00175/16/6 47512495S ANTONIO JOSÉ CANO RODRÍGUEZ 02/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00183/16/3 47513221M MANUEL MAYO GONZALEZ 12/08/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(24,73)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(24,73%)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(20,85)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(20,85%)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(19,33)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(19,33%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00231/16/7 47513485Q IGNACIO JIMENEZ MORENO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00304/16/3 47514429V JOSE ANTONIO BENITEZ ARRIAZA 13/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00089/16/8 47514950D SAMUEL MARQUEZ MENDOZA 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 1 0 14

01/41/00176/16/7 47536832H JOSÉ JOAQUÍN RINCON TRIGUERO 01/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/41/00253/16/7 47537218J JUAN JESUS SOTELO MARTIN 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00283/16/4 47538627L ANTONIO JESUS PEREZ RINCON 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00278/16/0 47539171B MANUEL GONZALEZ PAEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00274/16/6 47546554B RAFAEL AMUEDO MARTIN 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00103/16/0 47546743Q FRANCISCO JAVIER GARCIA MOYA 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00147/16/0 47547987H IVAN LOBATO RECHE 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,90)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(26,73)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(131,82)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(131,16%)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00262/16/5 47555840M MIGUEL ANGEL CAPITAN NIETO 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/41/00282/16/3 47562485A ANTONIO JOSÉ ARENA MARTÍN 16/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00091/16/0 48120045C JESUS PEDREGOSA GOMEZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00110/16/7 48121785N ALVARO LARA PALMA 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/41/00105/16/2 48122068L DANIEL GÓMEZ MORGADO 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 13

01/18/00054/16/7 48425813A RAQUEL FRANCO AULLÓ 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,19%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00140/16/8 48642679W SARAI RODRIGO GARCIA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00024/16/0 48761850X NEREA FERNÁNDEZ ORTIZ 09/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

01/11/00203/16/9 48811182F SOFIA PENELOPE MARTINEZ DE BURGOS 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00050/16/0 48811486N URSULA FERNANDA BARROSO PEDROSA 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 16

01/21/00189/16/7 48812613N MARIA ANTONIA SÁNCHEZ DÍAZ 24/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 1 0 4

01/41/00324/16/1 48815140D PATRICIO VALDENEBRO DEL REY 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/41/00319/16/7 48816609Y CESAR PIMENTA RODRIGUEZ 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/41/00327/16/4 48816673R MARIA DE LAS MERCEDES MENCOS MARTEL 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 8

01/21/00044/16/5 48817895G JESUS MARÍA CUERVO QUINTERO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,48)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(4,75)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(125,64)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,82%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00024/16/7 48818946C ANTONIO GARCÍA MEDINA 20/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/21/00236/16/0 48819282B MARIA DEL CARMEN LOBO DIAZ 09/08/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/41/00294/16/4 48819752K JAIME HERMOGENES GONZALEZ CABRERA 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00124/16/0 48819865L MANUEL MARTIN SANCHEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/21/00146/16/8 48820334M ALMUDENA GARRIDO MARTIN 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/21/00085/16/2 48820825J BORJA AGUADO LUCENA 03/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 8

01/41/00338/16/4 48862627R ANA MARIA PINA DEL RIO 20/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 16

01/41/00386/16/8 48864910F ANA JIMENEZ SUAREZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(884,09%)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,06)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-878,79)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-59,87%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00100/16/2 48867346M IRENE CORTES MONTILLA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/14/00099/16/1 48868243M MARIA DE LA O PEREZ MUÑOZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/14/00031/16/0 48869576G BERNARDO GUTIERREZ RUIZ 24/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00305/16/5 48870277S ANTONIO BENJAMIN RAMOS PEREZ 31/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/14/00078/16/2 48872561E JUAN CARLOS BAREA AGUILERA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00011/16/5 48873360Q ANTONIO JOSE PUERTO CARVAJAL 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/41/00360/16/4 48875645R MARIA MACARENA RODRIGUEZ RINCON 16/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-10,23%)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha firmado el compromiso en el apartado 4 de la solicitud
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante es mayor de 40 años (41 años)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00207/16/5 48876749R MANUELA SANCHEZ ARRIAZA 16/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/41/00236/16/1 48879766M JESUS GIL CHAVEZ 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/11/00134/16/6 48885237W JOSE ANTONIO RACERO TORRES 12/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00107/16/1 48886142X LUIS MIGUEL MOLINARES MOLINARES 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00074/16/1 48887276V VERONICA DEL ROCIO BAZAN GALLEGO 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(19,09)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(25,49%)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

 C
ódigo:64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

.
P

erm
ite la verificación de la integridad de este docum

ento electrónico en la dirección: https://w
s050.juntadeandalucia.es/verificarF

irm
a/

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
JO

S
E

 M
A

R
IA

 V
A

R
G

A
S

 S
A

N
C

H
E

Z
F

E
C

H
A

15/03/2017

ID
. F

IR
M

A
64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

P
Á

G
IN

A
70/165

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00080/16/7 48888211D JOSE LUIS BERMUDEZ GORDILLO 31/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00153/16/3 48888337C MARIA LIBERTAD ROMERO ROMERO 20/09/2016 0 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 4

01/11/00129/16/1 48888597G VICTOR MANUEL PEREZ RAPOSO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00133/16/5 48888917W MANUEL RACERO PAREJO 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00084/16/0 48889601L JESUS CORTES SAENZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,01)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(#######)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00132/16/4 48889777B CRISTINA PUERTA RODRIGUEZ 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00138/16/0 48890519V JOSE RAPOSO ROCILLO 12/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00088/16/4 48893054E MIGUEL ANGEL DURAN DAZA 12/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00122/16/5 48893272X LUZ DIVINA MONTIEL MONTILLA 23/09/2016 0 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 4

01/11/00201/16/7 48893590Y ANTONIO IBAÑEZ ROMERO 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00104/16/1 48900106J VÍCTOR MANUEL ANDREU ALVARADO 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00146/16/7 48904097W MANUEL RODRIGUEZ CABALLERO 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00214/16/0 48905857Z JOSE ANGEL PEREZ JARILLLO 26/08/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

01/21/00100/16/6 48909496L GEMA CABEZA DOMINGUEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/21/00102/16/8 48911678Q FERNANDO SAYAGO MORA 20/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00066/16/5 48918326V CAROLINA LEON GONZALEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/21/00246/16/9 48918691Z EDUARDO VELEZ DELGADO 22/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/21/00196/16/3 48920110F ROCIO PIOSA PIOSA 22/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/21/00177/16/6 48922007H RODRIGO MACIAS MARTIN 22/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/21/00042/16/3 48922746K MANUEL SANCHEZ BAÑEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00076/16/4 48923634N NOELIA MARTIN MARTIN 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,60)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,03)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(#######)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00015/16/9 48924412P ROCIO CARTES GONZALEZ 24/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/21/00016/16/0 48928869A JUAN ANTONIO BORRERO PEDRAZA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/21/00040/16/1 48937109D MANUEL JESUS RODRIGUEZ GONZALEZ 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00268/16/9 48937463H SANTIAGO GARCIA GOMEZ 23/09/2016 0 0 3 2 1 0 0 0 0 1 0 0 7

01/21/00220/16/5 48943339Y JOSE MANUEL PICON SANCHEZ 23/09/2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- El número de jóvenes que se instala mediante la creación de una explotación asociativa debe ser al menos de 
2

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(2,58%)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(30,86)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(30,73%)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00069/16/8 48945310E MARIA GOMEZ RIOS 23/09/2016 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 2

01/21/00210/16/6 48945786S MANUELA MORENO CONDE 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 9

01/21/00227/16/1 48948686V JUAN MANUEL DOMINGUEZ GIL 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00043/16/4 48948694W MANUELA RUBIO RAMAYO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- No se ha firmado el compromiso en el apartado 4 de la solicitud
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00363/16/7 48955234X RAFAEL BENITEZ MURUBE 02/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00312/16/0 48955690Y EVA MARÍA CHIA CARDEÑOSA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/41/00044/16/7 48956293B FRANCISCO JAVIER GONZALEZ MATOS 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00310/16/9 48956428P VICTORIA SIERRA PALACIOS 02/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/41/00330/16/7 48958265M ISABEL JIMÉNEZ AYALA 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/11/00054/16/3 48958346V FATIMA CHACON VALLE 21/09/2016 0 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/41/00303/16/2 48959776K JUAN ENRIQUE GALVAN TEJERO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00305/16/4 48960877H MARIO CARRAL DURAN 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/11/00108/16/2 48960950E JOSE MARIA TOSCANO GIL 16/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 1 0 11

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un tipo de instalación
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,18)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,93)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00164/16/6 48963524C SILVIA RUÍZ FERNÁNDEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 1 0 9

01/11/00095/16/0 48967074M RAFAEL GARCIA BEARDO 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00307/16/6 48970505D JUAN DIEGO RODULFO FLORES 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/11/00103/16/8 48970833S JAIME MARIN FERNANDEZ 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00104/16/9 48972783X JOSE ESTEBAN MENDOZA ARAGON 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,48)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,48)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(29,37)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00124/16/7 48976630Q ANTONIO MUÑOZ SANCHEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00287/16/8 48980272R CARMEN JIMENEZ DIAZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/11/00004/16/8 48981692H DANIEL TOLEDO CABEZA 18/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/41/00170/16/1 48984340K VICTOR GOMEZ ESTEBANEZ 24/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ADMISIBILIDAD DE LA SOLICITUD:
- La solicitud NO presenta registro de entrada oficial

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- Debe especificar la fecha de nacimiento del solicitante
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00034/16/5 48985282C ALFONSO RODRIGUEZ GOMEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 8

01/41/00086/16/5 48985995C GUILLERMO GOMEZ CASTRO 23/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00353/16/8 48987229N ALFREDO MACHADO PONCE 25/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00217/16/4 48987844Y RAUL GARCIA RECUERDA 31/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00248/16/2 48990185R JUAN ANTONIO GONZALEZ JIMENEZ 23/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 0 1 0 0 4

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El primer punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- No se ha firmado el compromiso en el apartado 4 de la solicitud
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,90)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00335/16/1 49025568X ANGELA ROMERO SANCHEZ DE IBARGÜEN 19/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 6

01/41/00273/16/5 49030937C DANIEL ARMIJE RUIZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00127/16/0 49034450Z LIDIA OJEDA CAPUTTO 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00100/16/5 49035877S ANGEL IBAÑEZ ANCELA 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00087/16/3 49035900S ESPERANZA DIAZ SOLTERO 23/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 1 1 1 0 6

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,01)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(224,25)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00196/16/2 49036184T PEDRO JOSE GONZALEZ ANGEL 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00139/16/0 49036455H JUAN IGNACIO REYES VALLADARES 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00121/16/4 49037934W JOSE ANTONIO MONTIEL MONTILLA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00081/16/8 49038045K RAFAEL BUZON LOPEZ 12/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00208/16/3 49038424D ISABEL SANCHEZ NUÑEZ 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL
La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00151/16/1 49038540X JAVIER ROMERO RODRIGUEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00140/16/1 49039088Y JOSE ANTONIO RODRIGUEZ BARBA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00111/16/5 49039104E MARCOS MONTAÑO BARRERO 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00141/16/2 49039419S ANTONIO VIDAL PARADA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00167/16/6 49039420Q JAIME VIDAL PARADA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00085/16/1 49039748E ALEJANDRA DEL MORAL DAZA 28/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00055/16/4 49039925S JESUS VARGAS CASTRO 22/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 2

01/11/00102/16/7 49039988D RAFAEL JIMENEZ RODRIGUEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00106/16/0 49039989X JUAN PEDRO MOLINARES BARBA 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00166/16/5 49040001E ABRAHAM VIDAL MARIN 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00098/16/3 49040158H JOSE MANUEL GARRIDO MARIN 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00056/16/5 49040739R MIGUEL ANGEL ACOSTA JURADO 12/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00162/16/1 49040811G JOSE MANUEL VIDAL DIAZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00165/16/4 49040812M MARIA DE LOS ANGELES VIDAL DIAZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00077/16/4 49041711F MANUEL FRANCISCO BECERRA MACIAS 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00099/16/4 49041804P ANTONIO GORDILLO BUZON 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00130/16/2 49042094E JOSE LUIS PEREZ VIDAL 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00068/16/6 49042653Y JOSE MANUEL BARRERO VIDAL 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00091/16/7 49042911B SANDRA FRANCO IBAÑEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00096/16/1 49043068F FRANCISCO JOSE GARCIA GALVEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00123/16/6 49043913R PATRICIA MORENO VIDAL 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00094/16/0 49044657D ALVARO GARCIA ANGUIL 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00075/16/2 49044828L JOSE IGNACIO BECERRA  IBAÑEZ 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00086/16/2 49045730R JOSE ANTONIO DEL MORAL DAZA 28/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00113/16/7 49045869W JUAN JESUS MONTAÑO MOLINARES 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00110/16/4 49046082P JUAN JOSE MONJE FRIAS 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00149/16/0 49046129D CLAUDIO ROMERO RAMOS 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00168/16/7 49046915J LORENA VIDAL VIDAL 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00089/16/5 49046963S JOSE ANTONIO FERNANDEZ GOMEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00101/16/6 49047277F JUAN CARLOS JIMÉNEZ NUÑEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00067/16/5 49049085K DANIEL BARRERO VIDAL 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00076/16/3 49049103Q JUAN LUIS BECERRA MACIAS 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00090/16/6 49049105H JUAN MANUEL FRANCO IBAÑEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00097/16/2 49049162Y SARA GARCIA GALVEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/11/00131/16/3 49049960E JUAN MANUEL PEREZ VIDAL 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00117/16/1 49055359Q MIGUEL ANGEL HERNANDEZ RODRIGUEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00205/16/1 49058243W JUAN FRANCISCO MARTÍN DIAZ 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/21/00170/16/0 49059331D ISAIAS ESPINOSA GUERRA 24/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 13

01/21/00253/16/5 49060520W GUILLERMO RIVAS PINTIADO 15/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00071/16/0 49061505K LUIS RAMON SAYAGO MARTOS 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00256/16/8 49061721F MARIA CARDENAS MONTERO 10/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/21/00251/16/3 49061750J FERNANDO CARDENAS GUTIERREZ 16/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00134/16/7 49062807N SARA CRESPO RUIZ 16/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/21/00067/16/6 49063134V JUAN MANUEL GONZALEZ NARVAEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

01/21/00003/16/8 49063804C CASANDRA AYALA CARRASCO 22/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/11/00116/16/0 49074037H MARIA CASTILLO ORTIZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/21/00183/16/1 49080214P MANUEL ZAMORANO ESCOBAR 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/21/00004/16/9 49085442S JOSE MANUEL VELEZ RUIZ 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00185/16/3 49089186X DOMINGA GARCIA RODRIGUEZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00332/16/9 49090761K ISAAC MARTIN GARCÍA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00181/16/1 49090800Z DOMINGO JESUS CONTRERAS AGUILAR 12/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,81)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,12%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00201/16/8 49112242C MANUEL LOPEZ ALMENDRO 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/41/00367/16/0 49123544Y RODRIGO DE BETHENCOURT FERNANDEZ 20/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/41/00135/16/0 49123648H MARÍA DEL ROCÍO VELASCO PONCE 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00047/16/0 49130299E MIRIAM LOPEZ VILLEGAS 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/41/00258/16/1 49131570M JEN CILENY CABAL CHAVEZ 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/21/00219/16/4 49160588C MANUEL VICENTE CANTALAPIEDRA GARRIDO 22/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/11/00112/16/6 49190391S JOSE ANGEL MONTAÑO MOLINARES 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00142/16/3 49190486H LEONARDO RODRIGUEZ BECERRA 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00148/16/9 49191427Q FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ DIAZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00223/16/8 49235427V JESUS PICÓN BELTRÁN 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00066/16/4 49340001X EDUARDO AVILA HIDALGO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00105/16/0 49343138L ANTONIO MIRANDA JIMENEZ 21/09/2016 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 3

01/21/00092/16/9 49730986H LILIANA PARRA GALARZA 01/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/21/00006/16/0 50593472G WALTER FEDERICO RIOS RIOS 01/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un único tipo de instalación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,17)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,19)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un tipo de instalación
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(29,90%)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00350/16/6 50600266J MARIA SANDRA MALAGON VILLALBA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/14/00038/16/6 50600312J MARIA JOSE RODRIGUEZ TRUJILLO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/14/00023/16/2 50605019M JOSE ANTONIO ROYO ESTRADA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00266/16/0 50606814Y OSCAR ANTONIO PACHECO ALMIRON 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00021/16/0 50609947B FRANCISCO JAVIER MORENO ORTIZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00043/16/0 50610704D ANTONIO DOBLAS CUENCA 31/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/14/00022/16/1 50611208F ROCIO MONTERO RIVAS 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00242/16/8 50612640J BELEN ORTIZ NUÑEZ 22/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00040/16/8 50614662B MANUEL MORAL RUEDA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00064/16/0 50624560L JOSE MATAS DONCEL 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00093/16/6 50625774Z FRANCISCO JOSÉ CUADRA RODRÍGUEZ 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00091/16/4 50625996Y FRANCISCO JAVIER MOYANO RAMIREZ 29/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00171/16/0 50759619E ELIZABETH ROSADO IBAÑEZ 19/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

01/41/00128/16/3 52225978Q FRANCISCO RUBIO CONDE 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00163/16/5 52298370G JOSE JULIO RAMOS MELLADO 06/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(25,40)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(25,44%)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un tipo de instalación

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00079/16/6 52318990Q MARIA REGLA BENITEZ RAFOSO 24/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 3

01/11/00082/16/9 52335412Q MARIA DEL MAR CARO REYES 25/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 8

01/11/00211/16/6 52335763E ROBERTO SANCHEZ NUÑEZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/11/00078/16/5 52339584W MIGUEL ANGEL BENITEZ MONTALBAN 19/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/18/00074/16/5 52529094S JOSEFA MARTINEZ ROMERO 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

01/18/00084/16/4 52529445K ROSA MARIA NAVARRO GOMEZ 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,72)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00309/16/4 52557534G MARIA ENCARNACIÓN BENITEZ CANO 22/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 6

01/41/00202/16/0 52567240G DAMASO JUAN GIL TORRES 23/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 3

01/14/00221/16/2 52569931G ANA CARRANZA MELENDEZ 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 11

01/41/00171/16/2 52668804T MARIA JOSE OLMO OROZCO 24/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/11/00154/16/4 52924478Y FRANCISCO JESUS SANCHEZ BENITEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,78)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,10)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ADMISIBILIDAD DE LA SOLICITUD:
- La solicitud NO presenta registro de entrada oficial

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,95)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00025/16/0 53152792E JOSÉ MANUEL RAMOS SANCHEZ 06/09/2016 0 3 0 2 1 0 0 0 0 1 1 0 8

01/29/00039/16/3 53154374V ANA BELÉN RUEDA RAMÍREZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 8

01/18/00392/16/4 53157365H ANTONIO BOLIVAR SANTISTEBAN 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00142/16/7 53159026T DAMIAN JOSE MORENO JIMENEZ 26/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00028/16/3 53159294S ANTONIO LAUREANO ALBA ALGARÍN 31/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00170/16/9 53285351D ALEJANDRO ZARAZAR BENET 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-16,65)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-57,62%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00195/16/4 53347482V MARIA SUAREZ ROLDAN 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/29/00004/16/1 53370478J CARLOS ALBERTO GUERRERO GIL 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 7

01/18/00137/16/2 53370695T GONZALO PASCUAL BAYO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(139,05)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00100/16/9 53374937X FLORENTINO LÓPEZ RAMÍREZ 24/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/18/00103/16/1 53446489D FRANCISCO JAVIER SIMÓN CAMPOS 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

01/11/00045/16/5 53570092X ANA BELEN RIGOTE MORCILLO 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/11/00061/16/0 53582623Y EMILIO DIAZ MORENO 24/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- Debe especificar la fecha de nacimiento del solicitante

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,08)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,73%)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00052/16/1 53583232V JOSE CRUCES SANCHEZ 31/08/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 2

01/11/00051/16/0 53585625H JUAN JOSE VEAS MORON 22/07/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/23/00312/16/7 53590350M ALVARO TORRALBO DONATE 20/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 7

01/23/00299/16/5 53591593Y FERNANDO CLEDERA RUEDA 14/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00267/16/6 53591839E ANA ISABEL AYLLÓN ROBLES 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00322/16/6 53594061J ISIDRO JESÚS CHECA LOPEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00235/16/7 53596206L MIGUEL ANGEL PERALVAREZ MOLINA 04/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00230/16/2 53596735L FRANCISCO JAVIER MORA DIAZ 31/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00264/16/3 53597768V MARIA JOSE ESTEBAN COLLADO 11/07/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00314/16/9 53598591N JOSÉ ÁNGEL HERMOSILLA SÁNCHEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/29/00041/16/5 53656119V SARA RUIZ GONZÁLEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/29/00149/16/3 53656143H JAVIER GONZÁLEZ MARFIL 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (2,21)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (2,22)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,20)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(30,93%)

 C
ódigo:64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

.
P

erm
ite la verificación de la integridad de este docum

ento electrónico en la dirección: https://w
s050.juntadeandalucia.es/verificarF

irm
a/

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
JO

S
E

 M
A

R
IA

 V
A

R
G

A
S

 S
A

N
C

H
E

Z
F

E
C

H
A

15/03/2017

ID
. F

IR
M

A
64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

P
Á

G
IN

A
103/165

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00101/16/0 53694886Y MONICA RODRIGUEZ MUÑOZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/29/00135/16/0 53698737Q JUAN FRANCISCO RAMOS RUBIO 20/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/29/00021/16/7 53704974C JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/04/00209/16/0 53706408M DAVID LOPEZ PIZARRO 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/04/00163/16/9 53709210R SUSANA MALDONADO NACHE 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/04/00173/16/8 53712414P CARLOS AZNAR GARRIDO 22/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/04/00063/16/8 53712537Q OLGA PEREZ FERNANDEZ 31/08/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/04/00206/16/8 53712542K EDUARDO JAEN ALVAREZ 14/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00164/16/0 53712575P IVAN PUERTAS ARCHILLA 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00159/16/5 53712716B DAVID FERNANDEZ MADRID 01/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-18,23)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-22,51%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00199/16/1 53713997G MARIA ZORAIDA RODRIGUEZ ROBLES 09/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/29/00002/16/0 53743222L ANTONIO ORTEGA TRUJILLO 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00172/16/3 53771255S ALVARO DE FELIPE GONZALEZ 23/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 2

01/29/00128/16/4 53898905S ROCIO CORDOBA PELAEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/23/00250/16/0 53911633R ALVARO PEREZ IBAÑEZ 28/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00173/16/0 53918030G MIGUEL HERRERA MAYO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00060/16/1 53932674C JESUS MANUEL TIRADO PEREZ 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/21/00206/16/2 53934566A JESUS PASCUAL LEON 24/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 3

01/04/00134/16/2 54096787M MARCOS BUENO LORENZO 18/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00125/16/4 54097224M PILAR JASIRI FERNANDEZ MARRUECOS 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/04/00123/16/2 54097225Y ANTONIO FRANCISCO FERNANDEZ MARRUECOS 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/04/00205/16/7 54100904M MARIA JOSE AMAT HERRERA 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/04/00167/16/2 54101317G MANUEL JESUS SALINAS FERNADEZ 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/04/00166/16/1 54102255E GERMAN MALDONADO VALDIVIA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,06)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-343,21)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(126,30)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-19,61%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no ha sido enviado a GIRO
- Artículo 3.e.: El titular no ha sido enviado a GIRO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00231/16/0 54119022E AINOHA ARANDA SANCHEZ 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/04/00170/16/5 54119284P DAVID FERNANDEZ MANZANO 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/04/00148/16/5 54121552E MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ RODRIGUEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/04/00055/16/0 54137150A MIGUEL VIÑOLO SANCHEZ 05/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00171/16/6 54138041C PABLO GAITAN CARA 22/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/04/00141/16/9 54138457E Mª ANGELES BARRANCO NACHE 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 6

01/04/00196/16/9 54140236F MARIA JOSE ESCUDERO PARRA 25/07/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/04/00151/16/8 54141616F ROSA MARIA VARGAS ESCOBAR 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 8

01/04/00129/16/8 54145754M CARLOS MARTINEZ MARTIN 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00228/16/5 54202325L DAYANA MELGARES MARTINEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(127,80%)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(135,27)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,68)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00046/16/0 54234370W FRANCISCO DÍAZ CAMACHO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00190/16/3 54309261M TAHIRI MALDONADO ROMERA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00090/16/5 58427197K DAMARIS GONZÁLEZ CANOVAS 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00394/16/6 72097472Q ANA BELÉN SÁNCHEZ GARCÍA 20/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00357/16/2 74639614Z MARÍA TERESA SALMERÓN CALVO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 0 1 0 12

01/18/00132/16/8 74640856Z JOSE RAMIREZ HORCAJADAS 17/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00071/16/2 74641888B VICTOR ROLDAN SCHILLING 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00065/16/0 74642672J FRANCISCO JAVIER JIMENEZ LOPEZ 18/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00416/16/6 74643620H OTILIA CARVAJAL GARCÍA 20/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 0 0 0 9

01/18/00347/16/3 74646281B JAVIER FIESTAS ARCO 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00396/16/8 74647227Z JAVIER CANO CANO 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/18/00146/16/0 74652951B RAFAEL JORGE CARLOS FERNANDEZ GUERRA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00111/16/9 74654354B FRANCISCO RAUL PUERTO MONTALBAN 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00406/16/7 74657532S EMILIO JOSE DELGADO AGUILAR 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/18/00113/16/0 74658410L ELENA MARTINEZ SANCHEZ 09/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/18/00422/16/1 74659081T ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00448/16/5 74659233Z JULIO CARRILLO PEREZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/18/00265/16/9 74659543W ANTONIO LEANDRO SEVILLA DELGADO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00126/16/2 74659951L OSCAR MORENO GONZALEZ 31/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00110/16/8 74660805E DAVID JESUS GUERRA LOPEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00381/16/4 74661086G FRANCISCO JAVIER MARTINEZ DIAZ 16/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00348/16/3 74662935J SUSANA ANTONIA RAMOS CASTILLO 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00255/16/0 74663971Z JAVIER JEREZ DEL VALLE 12/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00261/16/5 74664545J JOSE SANTIAGO ROLDAN VALENZUELA 29/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(0,29)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(20,36%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00078/16/9 74667719J MARIA DOLORES SANCHEZ AVILA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00404/16/5 74667986G CARLOS VALERO RUBIO 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/18/00371/16/5 74668463K FERMIN GARCIA PEREZ 16/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00022/16/8 74668889X HERNÁN CARLOS VÁZQUEZ GUILLAMET 19/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/18/00291/16/2 74670233C MANUEL VILCHEZ PORCEL 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

01/23/00068/16/5 74670829H JESUS MANUEL CONTRERAS ARANDA 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00136/16/1 74672321S OSCAR ESCOBAR MORENO 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(16,15)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(16,37%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00157/16/0 74674270D PATROCINIO ORTEGA SANCHEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00440/16/8 74674352E JAVIER RODRIGUEZ CONTRERAS 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00048/16/1 74674848N JORDI ALBA RODRIGUEZ 14/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00290/16/1 74675111E RAFAEL ANGEL BERMUDEZ DURAN 13/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00438/16/6 74675352X JOSÉ ANTONIO ROJAS GONZÁLEZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00208/16/7 74677893K ANA MARÍA MATUTE ROMERA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00264/16/8 74679827T JUAN ANTONIO MORALES MORALES 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 8

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,78)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,13)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-33,40)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,80)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00453/16/0 74683010D MARCOS LEYVA MARTÍNEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00233/16/0 74685938Q ESMERALDA TORTOSA CONTRERAS 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 8

01/18/00077/16/8 74687860Y FRANCISCO JAVIER PIÑAR MOLES 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/18/00270/16/3 74688114F ANTONIO CABRERA LOPEZ-JURADO 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/18/00389/16/1 74689255K PATRICIA PLACER PÉREZ 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 16

01/18/00370/16/4 74691100A FRANCISCO JOSE AVILES MARTINEZ 30/08/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/18/00318/16/7 74719613L FRANCISCO JESÚS RODRÍGUEZ HIDALGO 20/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00322/16/0 74720355W JACOBO MALDONADO CARMONA 16/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/18/00017/16/3 74721245H HIGINIO CASTILLO JAIME 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 9

01/18/00021/16/7 74721821L ANA MARÍA CASTILLA HIDALGO 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00283/16/5 74722960P JORGE FERNÁNDEZ CRIADO 22/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 9

01/18/00315/16/4 74730111Y RUBEN ABRAHAM MELGAREZ MARTINEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,85)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- Debe especificar la fecha de nacimiento del solicitante

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,95)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,68)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00299/16/0 74732780F NURIA VICTORIA ESTEVEZ 14/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/18/00355/16/0 74734891W JUAN ALBERTO FERRES CORREA 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00348/16/4 74738890E JUAN MANUEL RUIZ SERRANO 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00044/16/8 74820715J JUAN MANUEL TERNERO FERNÁNDEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/29/00113/16/0 74822357E FRANCISCO DAVID ESPINOSA LOBATO 24/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00145/16/0 74823365H PEDRO RUIZ GOMEZ 22/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

01/29/00089/16/9 74842068E JOSE FRANCISCO GARCÍA SÁNCHEZ 12/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(2,29%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no ha sido enviado a GIRO
- Artículo 3.e.: El titular no ha sido enviado a GIRO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00136/16/1 74844565N FRANCISCO SANCHEZ CARVAJAL 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/29/00103/16/1 74862552J JUAN JOSE MARTIN MACÍAS 09/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 8

01/29/00087/16/7 74868696Q LAURA ZAMBRANA RODILES-SAN MIGUEL 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00060/16/2 74873865X CRISTOBAL JAVIER AMORES PADILLA 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00132/16/8 74895789S RUBEN GONZALEZ GIL 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/29/00138/16/3 74895902J JENNIFER AGUILAR MANCERA 18/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/29/00111/16/9 74906680G ANTONIO JESUS ESCOBAR LOZANO 30/08/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 13

01/29/00114/16/1 74908649H SILVIA GARCIA GARCIA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/29/00115/16/2 74909333N JOSE ANTONIO GONZALEZ ALDANA 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00354/16/9 74910678T JOSE ANTONIO MARTIN GARCIA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/29/00097/16/6 74911594L JOSE MARÍA GUILLÉN HIDALGO 02/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,97)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(29,11%)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,25%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,60)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,45%)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00063/16/5 74913048R CARMEN MARIA RAMIREZ RAMIREZ 09/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00112/16/0 74914876N ELISABETH GONZALEZ DELGADO 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/29/00049/16/2 74915758C JOSE ANTONIO CAMPOS PACHON 10/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/29/00098/16/7 74917627A FRANCISCO JESÚS LLAVERO PÉREZ 22/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00080/16/0 74918432A LAURA PEREZ MUÑOZ 14/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/29/00122/16/9 74919690L URBANO SERRANO REOLID 15/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 13

01/29/00075/16/6 74921423G LUIS RAMIREZ REINA 22/08/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 13

01/14/00102/16/4 74921432J JESUS MANUEL ARJONA NUÑEZ 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/29/00018/16/4 74925556C RAFAEL CASAS MUÑOZ 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- No se han cumplimentado correctamente los datos del representante

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,99)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00052/16/5 74929240R CRISTOBAL MENA DOMINGUEZ 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 10

01/29/00054/16/7 74930692G SERGIO GARCÍA GÓMEZ 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/29/00020/16/6 74931868F JAIME BE CERRA GÓMEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00021/16/3 74931889M REMEDIOS CASTRO TOLEDO 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 0 0 0 14

01/29/00082/16/2 74932341C RAFAEL VILLAREJO MORIEL 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/11/00025/16/7 74933877S ANA MARIA MONCAYO PARRA 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

01/29/00131/16/7 74941554X JUAN MANUEL ANGUITA ERENA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,71)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(26,76%)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00057/16/5 75017902K ANTONIO JOSÉ DURO GONZÁLEZ 11/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00086/16/1 75018086K ANTONIA MARIA RAMOS SANTOS 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/23/00253/16/3 75018698N CAROLINA MEDINA ARAQUE 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 9

01/18/00043/16/7 75067814T ISABEL BRÍGIDO GARCÍA 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00105/16/9 75068322W SALVADOR LÓPEZ PALOMARES 14/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,24)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-256,02)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- No se han cumplimentado correctamente los datos del cónyuge

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00176/16/3 75069252N VALENTINA RUIZ CLAVIJO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00165/16/3 75070821V JAVIER ANGEL GARRANCHO LOPEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00127/16/9 75071550X PEDRO GARCIA MARTINEZ 20/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/23/00154/16/3 75071658A DOMINGO JAVIER VILLAR ALBACETE 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00276/16/4 75094743L JOSÉ ANTONIO TÍSCAR LARA 24/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00433/16/1 75095741M JOSÉ MORA SÁNCHEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00132/16/3 75095894C ANTONIO JIMENEZ TENDERO 20/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/23/00042/16/1 75096924S ANTONIO JIMENEZ DE LA BLANCA 14/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00106/16/0 75096974L PEDRO MARTINEZ JODAR 08/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00247/16/8 75097503L JUAN MARÍN AGUILAR 24/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante es mayor de 40 años (41 años)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL
La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,14)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,02)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

 C
ódigo:64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

.
P

erm
ite la verificación de la integridad de este docum

ento electrónico en la dirección: https://w
s050.juntadeandalucia.es/verificarF

irm
a/

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
JO

S
E

 M
A

R
IA

 V
A

R
G

A
S

 S
A

N
C

H
E

Z
F

E
C

H
A

15/03/2017

ID
. F

IR
M

A
64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

P
Á

G
IN

A
120/165

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00088/16/3 75097532W MARIA ISABEL VALLES FERNANDEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/23/00291/16/8 75098165Z ENCARNACION LOPEZ RODRIGUEZ 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 0 0 0 14

01/23/00262/16/1 75100271G ELENA ESQUINAS MORENO 24/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00012/16/4 75101156S ANTONIO SANCHEZ SARMIENTO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00155/16/4 75102287L AGUSTIN SANCHEZ HIDALGO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00013/16/5 75102542K JOSE SANCHEZ SARMIENTO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-0,33%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00160/16/9 75102742Z MANUEL CARDERA MOLINA 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00239/16/0 75103492M ANA MARÍA ALCALA MARTIR 30/08/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

01/23/00010/16/2 75103817P MARTIN CAMPOS ARIAS 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/23/00130/16/1 75104804Y AGUSTIN RAMON BAUTISTA RAMOS 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00156/16/5 75104930V CONCEPCION BERZOSA TALAVERA 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/23/00261/16/0 75104998Q JOSE MARÍA GUERRERO MOLINA 09/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/23/00021/16/2 75105241Y JOSE LUIS RUIZ NARVAEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00100/16/4 75105634P JOSE MARIA HURTADO GARCIA 14/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,28)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-165,00)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00041/16/0 75106868T MARIA ISABEL MOYA CRUZ 15/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00238/16/0 75107923C ANTONIO CAMPOS MOYA 25/07/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00035/16/5 75108263S ANDRES FERNANDEZ FERNANDEZ 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00145/16/5 75109284R PEDRO PIÑA RUIZ 15/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00252/16/2 75109909M FRANCISCO JAVIER PAJARES GARCÍA 24/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,14)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,02)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00103/16/7 75110859N VICENTE SANCHEZ JUAN 02/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00107/16/0 75110998J JOSE ANTONIO JIMENEZ AMEZCUA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00043/16/2 75111918J MARIA ENCARNACION GUZMAN MOLINA 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/23/00212/16/6 75112353B MIGUEL NAVARRO MARTÍNEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00191/16/7 75112446N LUIS MARIN OLIVARES 20/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00007/16/0 75113882E JOSE MARIA RUIZ HERRERA 19/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/23/00280/16/8 75114158E Mª DEL CARMEN ADAN ALMANSA 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

01/23/00024/16/5 75114419F JOSE BELLON MORILLO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(15,25%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00246/16/7 75114583X JAVIER NIETO TORRECILLAS 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00029/16/0 75114636V FRANCISCO MIGUEL GARCIA VARGAS 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00194/16/0 75115377E MARIA FELIX PORCEL YESTE 09/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00003/16/6 75115566G MANUEL JESUS POZA VILLACAÑAS 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00032/16/2 75117615Y JUAN MIGUEL LOPEZ LECHUGA 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00102/16/6 75117946S SEBASTIÁN MOYA ACOSTA 26/07/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/23/00265/16/4 75118276T JAVIER JUAREZ SORIA 24/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/23/00242/16/3 75119939F MARIA ELENA GUERRERO MORENO 12/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/23/00120/16/2 75120215F JUAN DOMINGO CANO FERRER 09/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,62)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,45)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00290/16/7 75120840B ABRAHAM GILABERT RODERO 24/09/2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

01/23/00031/16/1 75120935Z GINES LINARES QUIROS 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00030/16/0 75120952P FRANCISCO JAVIER MOYANO MOLINA 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un tipo de instalación
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.2. ACTUACIONES INDICATIVAS DE ESTAR EN PROCESO DE INSTALACIÓN:
- Debe indicar al menos una actuación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00393/16/5 75127441B ANTONIA VALVERDE SERRANO 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 8

01/18/00247/16/2 75127457G VERONICA MOLINA GARCÍA 13/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00449/16/6 75127549G RAQUEL LINDE AYAS 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00223/16/0 75131059H CARLOS ONTIVEROS PEREZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00019/16/5 75131808P FRANCISCO JAVIER SANCHEZ GONZALEZ 24/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/18/00088/16/8 75133350D JOSE ANTONIO ABAD SALVATIERRA 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00421/16/0 75133681H JESUS MANUEL RAYA RODELA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00390/16/2 75134926K ELOY MARIA BOLIVAR PEREZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL
La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00372/16/6 75137350F ALBA MARIA RUIZ MATEOS 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/18/00115/16/2 75140366X GERARDO RETAMERO PASCUAL 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00307/16/7 75141125X ALBERTO GORDO CUESTA 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00443/16/0 75144264K LAURA MARIA FERNÁNDEZ DEL CASTILLO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,28)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-89,57)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- Debe especificar la fecha de nacimiento del solicitante

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00158/16/1 75144526F FRANCISCO JESUS RODRIGUEZ PEREZ 22/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/29/00067/16/9 75145074A VICTOR RAFAEL COBOS MATAS 11/07/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00252/16/7 75147410Q JAVIER GONZALEZ MARTOS 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00241/16/7 75148164B FRANCISCO DE ASIS YESARES LOPEZ 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00415/16/5 75154356Q JOSE LUIS MARTIN MOYA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00273/16/6 75155037F MARIA JOSE GARCIA MUELA 14/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00150/16/4 75158070G IVAN JESUS MARTINEZ FERNANDEZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,87)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,36)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(0,82)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- Debe especificar la fecha de nacimiento del solicitante

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00106/16/4 75158744B ANTONIO CUBEROS DELGADO 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00272/16/5 75164031P FRANCISCO JAVIER CUBEROS SILES 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00234/16/0 75165403T FELIPE RODRIGUEZ CASTRO 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/18/00246/16/1 75165511Q MIGUEL MOLINA DIEZ 24/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

01/14/00133/16/2 75169466S MIGUEL PUERTA PRIEGO 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/04/00213/16/4 75233470X JOSE PEDRO GALERA PÉREZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00113/16/3 75242342G MIGUEL ÁNGEL MONTERO RODRÍGUEZ 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/04/00011/16/0 75242420J JOSE DAMIAN ROJAS FLORES 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/04/00245/16/3 75242690F ANGEL MARIN MARIN 19/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha firmado el compromiso en el apartado 4 de la solicitud

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

 C
ódigo:64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

.
P

erm
ite la verificación de la integridad de este docum

ento electrónico en la dirección: https://w
s050.juntadeandalucia.es/verificarF

irm
a/

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
JO

S
E

 M
A

R
IA

 V
A

R
G

A
S

 S
A

N
C

H
E

Z
F

E
C

H
A

15/03/2017

ID
. F

IR
M

A
64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

P
Á

G
IN

A
130/165

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00007/16/7 75244919M ISABEL SOLA RECHE 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 1 0 9

01/04/00223/16/3 75245379M NICOLAS ALIAGA MARTÍNEZ 22/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/04/00261/16/8 75254201H MANUEL MARTÍNEZ  RODRÍGUEZ 02/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00254/16/1 75257712X JOSE SANTOS MARTINEZ GARCIA 04/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/04/00150/16/7 75257834V FRANCISCO BENITO MAÑAS GARCIA 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00014/16/3 75258307F Mª CARMEN PARRA RUIZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/04/00247/16/5 75261022P DIEGO GALERA VICENTE 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/04/00239/16/8 75263303N MARIA DOLORES GIMENEZ ASIS 09/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,96)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,74%)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(29,06)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(149,88%)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00038/16/5 75264304R ANTONIO MAGAN BRICEÑO 29/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/04/00076/16/0 75264585Y FRANCISCO VARGAS OJEDA 23/09/2016 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 3

01/04/00251/16/9 75271035Q JUAN FRANCISCO LOPEZ LOPEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00258/16/5 75271133E MARIA DE LOS ANGELES MORENO BONACHERA 08/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00432/16/0 75484939C ANA ISABEL FERNÁNDEZ VICO 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/29/00042/16/6 75486100P ANTONIO JOSE ALBA RODRIGUEZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00039/16/0 75550423T ANGELES DEL VALLE AVILA MARQUEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/21/00045/16/6 75553380J ELENA MORO REYES 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/21/00140/16/2 75556477M GREGORIO MORENO GONZALEZ 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,61)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,63)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-9,27)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(14,57)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,90%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/21/00192/16/0 75556912A ANTONIO J. PEREZ ROMERO 24/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 3

01/21/00151/16/2 75556979R JOSE CORONEL MORENO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/21/00271/16/1 75557261F VIOLETA PEREZ GONZALEZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00257/16/1 75564810N JORGE FRANCISCO MOLINERO URQUIZAR 24/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00188/16/2 75707389Z VALERIANA COCA VACAS 18/08/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 16

01/14/00027/16/6 75708690G JOSE MANUEL SALADO CABALLERO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00060/16/6 75708957H MARÍA GRACIA CABALLERO BENAVENTE 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/14/00236/16/6 75709043N PABLO RODRIGUEZ ROSADO 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

01/14/00178/16/3 75709536E DAMIÁN GONZALEZ CAMACHO 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(125,64)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,82%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- No se han cumplimentado correctamente los datos del cónyuge

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(16,92%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00103/16/5 75709673K NORA MATEO MORENO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/04/00009/16/9 75713959Y TANIA GARRE GARCIA 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 6

01/04/00269/16/5 75715280Q ANTONIO QUESADA DIAZ 08/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/04/00246/16/4 75715592Y MARI NIEVES GALERA SANCHEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/04/00028/16/6 75719039A GABRIEL SOLER PORTILLO 22/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(19,91)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(20,07%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(157,26)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(157,23%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00051/16/7 75719544W VICTOR COMPAN RODRIGUEZ 25/08/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/04/00268/16/4 75719795T JUAN JOSÉ SEGURA GIMÉNEZ 20/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

01/04/00105/16/6 75722127D PEDRO BAEZA HERRERA 24/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 7

01/04/00110/16/0 75724751B JUAN ANTONIO ESPINOSA ALONSO 24/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/11/00158/16/8 75746426C JOSEFA MARIA SANCHEZ ZAJARA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,65)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,60)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00063/16/1 75787424D DANIEL PANADERO HERRERA 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00093/16/9 75788388F MANUEL GALAN LEAL 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00137/16/9 75791702D ANTONIO RAMOS ROMAN 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00202/16/8 75794546R JESUS GALAN CALVARIO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 1 0 11

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una única modalidad de ayuda
- Debe indicar un importe de préstamo válido

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(25,20)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00114/16/8 75799192R ELIZABETH MONTE RAMOS 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00053/16/2 75864975G JOSE ANGEL VEGA RAMIREZ 23/09/2016 0 0 3 2 1 0 0 0 0 1 0 0 7

01/11/00073/16/0 75866191R MANUEL VIDAL DE LOS RIOS 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/11/00209/16/4 75867747Q JACOBO ROMERO DOMECQ 23/09/2016 0 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 5

01/11/00038/16/9 75881128B FERNANDO LARIOS DE SOTO 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante es mayor de 40 años (44 años)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,10)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(129,93)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00022/16/4 75899456P JOSÉ MANUEL CHICO TRUJILLO 24/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/11/00046/16/6 75915833D LUIS FERNANDO BENITEZ SANTANDER 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 10

01/18/00195/16/5 75925842J ÓSCAR MARÍN MORENO 15/07/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/18/00359/16/4 75926809Z DAVID MARTIN OCETE 15/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00405/16/6 75931023L JOSE MANUEL YEGUAS BOLIVAR 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00153/16/7 75931982N JONATHAN AVILA MOLINA 20/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00319/16/8 75944386L ÁLVARO MARTÍN ROMERO 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(31,98%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00041/16/1 75949703T FRANCISCO JAVIER PEÑA COBALEA 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 7

01/29/00060/16/2 75950208E CAROLINA SOLIS SEGOVIA 21/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 8

01/11/00031/16/2 75955828F DAVID GARCIA CONTRERAS 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/11/00048/16/8 75962240W ALMORAIMA GAVIRA GARCIA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(8,64)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-6,58%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL
La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,47)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-43,24)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante está dada de alta en una OPFH con anterioridad a los 12 meses desde la presentación 
de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

 C
ódigo:64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

.
P

erm
ite la verificación de la integridad de este docum

ento electrónico en la dirección: https://w
s050.juntadeandalucia.es/verificarF

irm
a/

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
JO

S
E

 M
A

R
IA

 V
A

R
G

A
S

 S
A

N
C

H
E

Z
F

E
C

H
A

15/03/2017

ID
. F

IR
M

A
64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv

P
Á

G
IN

A
140/165

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu743E1ZUCLAhWEZoBORWQ/ABZv


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00037/16/8 75965371M DANIEL GUTIERREZ MORENO 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/18/00321/16/0 76065673G ANTONIO JAVUER HISPAN BOLIVAR 09/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00362/16/7 76066133G RAÚL MORALES CONTRERAS 22/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/18/00258/16/2 76069326T JOSE ANTONIO GOMEZ GAMARRA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00343/16/0 76069448F JOSE CARLOS SERRANO VILLEGAS 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00052/16/5 76143971X SUSANA FERNANDEZ GOMEZ 19/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 16

01/18/00171/16/3 76144964Z SERGIO MARIN CARRION 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/18/00144/16/9 76145271E ANTONIO CASTAÑO ORTIGOSA 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 1 0 11

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(126,08)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(126,08%)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,21%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL
La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00059/16/1 76145694P ROCIO GIL SÁNCHEZ 31/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00085/16/5 76145722J MONSERRAT NAVARRO VALDIVIESO 22/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/18/00101/16/0 76145947P MARIA JOSE SANCHEZ GONZALEZ 20/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00285/16/2 76145949X MARIA TISCA GARCÍA ORTIZ 20/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00042/16/6 76146538R AMPARO BENEDICTO MARTINEZ 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/18/00162/16/5 76146988Z MARIA DEL CARMEN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 1 0 9

01/18/00067/16/9 76147922M MIGUEL ANGEL LOPEZ CARRILLO 22/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 13

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,30)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,11)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(#######)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(373,60%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(210,21)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00030/16/5 76148993H LUIS CARBONELL VIGIL 22/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/18/00186/16/7 76149074F VANESA RECHE BLANQUEZ 07/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 15

01/18/00176/16/8 76149100X MIGUEL ANGEL GARCÍA CARPIO 20/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00183/16/4 76149137R MARIA DE LOS REYES ESTEBAN LOZANO 15/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/18/00031/16/6 76149267Q RAQUEL HORTAL MOLINA 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/18/00180/16/1 76149954J DAVID GUERRERO RODRÍGUEZ 16/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 15

01/18/00384/16/7 76420600H RAFAEL JOSÉ PARDO PENAGOS 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/18/00450/16/7 76422586A EUSTAQUIO JOSÉ MOLEON FERNÁNDEZ 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00259/16/3 76423500C JOSE ANTONIO MUÑOZ SEVILLA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(968,34%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad
- No se ha firmado el compromiso en el apartado 4 de la solicitud
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/29/00141/16/6 76434490Q LUIS ANDRES MARTINEZ PEREZ 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/18/00342/16/9 76441286G JOSÉ MÉNDEZ BACA 20/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 10

01/18/00229/16/6 76592310X GINES RECHE ALVAREZ 30/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00235/16/1 76592311B PEDRO RECHE ALVAREZ 30/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00455/16/1 76625965Q ERNESTO ORTEGA ARRIAZA 23/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 0 1 0 0 4

01/18/00344/16/0 76627368Q JORGE COBOS VALENZUELA 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,93)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(175,46)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(175,46%)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(179,09)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(181,91%)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,91)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00365/16/0 76627921V JOSE LUIS AMADOR FERNANDEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/18/00240/16/6 76628567L DAVID MANUEL PUERTO ESCOBAR 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00437/16/5 76628817Q JOSE MANUEL OCHANDO ELVIRA 23/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 2

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio
- No se ha firmado el compromiso en el apartado 4 de la solicitud
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.2. ACTUACIONES INDICATIVAS DE ESTAR EN PROCESO DE INSTALACIÓN:
- Debe indicar al menos una actuación

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00057/16/2 76632930N MIGUEL ANGEL JIMENEZ VARGAS 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/29/00102/16/0 76641410M JOSE CORDON VEGA 16/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00155/16/9 76652365N JESUS MOLINA MOLINA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/04/00260/16/7 76657309B CLOTILDE MARTINEZ GARCIA 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00279/16/1 76665249Q JUAN DE DIOS PANIZA UNICA 23/09/2016 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

01/18/00385/16/8 76667068H MAYTE ROMERO YEPES 20/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00380/16/3 76669199X GERMAN ROMERO VARELA 20/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/29/00126/16/2 76884166L GEMA FLORIDO FLORIDO 22/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 13

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar un tipo de instalación
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.2. ACTUACIONES INDICATIVAS DE ESTAR EN PROCESO DE INSTALACIÓN:
- Debe indicar al menos una actuación

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00429/16/8 77034847G ROSA ANA MAGÁN MARTOS 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/18/00122/16/9 77136849R RAMON LOPEZ GARCIA-VALDECASAS 29/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00386/16/9 77137470R SERGIO ROMACHO SALINAS 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/18/00220/16/8 77137813E JOSE MIGUEL ROMERO RECUERDA 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/18/00397/16/9 77140823L JESUS YEGUAS BOLIVAR 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00138/16/3 77141946S RAQUEL LERMA FERRE 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00451/16/8 77148696A JUAN ABELARDO RUANO LOPEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00150/16/3 77233094Z MANUEL GARCIA VERA 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/23/00260/16/0 77320857D FRANCISCO JAVIER VILLAR MORENO 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00248/16/9 77321934M LUIS MATEOS SALIDO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/23/00093/16/8 77322674D ALBERTO JAVIER MONTIEL FERNANDEZ 16/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00234/16/6 77323206N ANTONIO ORTEGA PARRAS 13/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00085/16/0 77324113E ANTONIO DIAZ SERRANO 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00095/16/0 77325588W JUAN SANTIAGO MORALES 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00319/16/3 77326489Y ESTEBAN UREÑA PEREZ DE TUDELA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(136,15)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(136,15%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00284/16/1 77329847Y LUIS JOSÉ DONCEL BUTLER 06/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00096/16/0 77330316S JESUS MATEO OCHANDO DELGADO 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/29/00037/16/1 77331282S JOSE CARLOS CASTILLO MUÑOZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00241/16/2 77331926S JUAN RICO CASTRO 14/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/14/00070/16/5 77332491M MARIA DEL CARMEN CASTILLO CRUZ 23/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 13

01/23/00282/16/0 77333920P GUILLERMO DONCEL BUTLER 06/09/2016 0 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/23/00060/16/8 77333999H MARIA DOLORES ORTEGA MORAL 18/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,45)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha firmado el compromiso en el apartado 4 de la solicitud
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00104/16/8 77337231F FERNANDO VICTOR BUENO RIVAS 14/07/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00072/16/9 77340452P JAVIER PUERMA LOPERA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00313/16/8 77340925K MARTA EMILIA BALCAZA BAUTISTA 22/09/2016 0 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/23/00091/16/6 77341481W FRANCISCO JESUS VICO VICO 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00316/16/0 77341814J TOMÁS RAMÍREZ CUEVA 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(30,36)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- La persona solicitante ha sido detectada en alguno de los cruces de los ítem 50 a 55, pero no tiene PREVISTA 
su instalación en una explotación PRIORITARIA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00193/16/9 77342459Z BARTOLOME VIVANCO NAVARRO 24/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00326/16/0 77342894N MANUEL CAÑADA ARMENTEROS 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00054/16/2 77346776F JOSE ANTONIO RAMIREZ MORIANA 25/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00251/16/1 77347019C JUAN DE DIOS SERRANO PALOMINO 02/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00051/16/0 77348703W JOSÉ LUIS SANTIAGO JIMÉNEZ 21/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/23/00048/16/7 77352345X JESUS MUÑOZ RODRIGUEZ 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00382/16/5 77353438E FEDERICO VALVERDE RAMIREZ 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de ayuda

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,79)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,79)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00296/16/2 77354082E JUAN MUÑOZ ROSA 15/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/23/00053/16/1 77354290T JUAN JESUS GONZALEZ MERINO 28/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00244/16/5 77355510R JUAN NAVARRO RUIZ 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00162/16/0 77357096T CIRIACO EXPOSITO BLANCA 04/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00063/16/0 77359135S FRANCISCO JOSE MOLINA GAMEZ 01/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00306/16/1 77361757S GONZALO CASADO FERNÁNDEZ 23/09/2016 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 2

01/23/00305/16/0 77365134B IGNACIO LOPEZ-BARAJAS GARCIA 27/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00098/16/2 77365506S LORENZO QUESADA LIRIO 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00289/16/6 77365926K ANGEL DAVID REINTERO GARCÍA 14/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00328/16/1 77367260K INMACULADA MORENO FERNANDEZ 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00323/16/7 77369959Y FRANCISCO JESÚS GARRIDO CÁMARA 23/09/2016 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 3

01/23/00075/16/1 77373592M JOSE MIGUEL SANCHEZ MOLINA 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/14/00109/16/0 77381263V MARIA RUIZ LOPEZ 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/23/00079/16/5 77389340K RAFAEL MARTINEZ GARCIA 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,94)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(32,54)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 5.1. TIPO Y MODALIDAD DE INSTALACIÓN:
- Debe seleccionar una modalidad de instalación

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00047/16/6 77432795Y ALBERTO JOSE LUQUE MORENO 30/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00093/16/0 77466340V LUCIA DEL CARMEN ASUAR ARTEAGA 24/08/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 1 1 0 11

01/29/00146/16/0 77469207D LUCRECIA MARÍA REINA GÓMEZ 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/29/00006/16/3 77471070D MIGUEL RUEDA RAMÍREZ 20/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/29/00125/16/1 77472176B JOSÉ MIGUEL RIVAS PORTILLO 06/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/29/00127/16/3 77474177B FRANCISCO LEOPOLDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 14/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,64)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-255,51)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-18,92%)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00314/16/2 77533393W MIGUEL ANGEL MORAL RAMOS 25/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00247/16/1 77534026Z PABLO LUNA MONTILLA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/41/00272/16/4 77541474X FRANCISCO JESÚS LINARES CANTARERO 31/08/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/41/00384/16/6 77590381L JAVIER CAMPOS BUENDIA 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00233/16/9 77591619S EDUARDO JOSÉ AGUILAR VALDERRAMA 19/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/04/00262/16/9 77695571F MAHMOUD MHANNA . 24/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00375/16/8 77800303C MARÍA ROCIO CHACÓN CARMONA 23/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 16

01/41/00387/16/9 77802273N JOSE ANTONIO MACIAS FERNANDEZ 05/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante es mayor de 40 años (43 años)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- No ha declarado ningún recinto correctamente
- No ha declarado ningún recinto
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,51)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,90%)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00200/16/9 77802529S ROCIO DIAZ GARCIA-CORONA 05/08/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 6

01/41/00389/16/0 77816829D PABLO SAENZ DE TEJADA FERRARO 21/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/18/00090/16/0 77837912R Mª ROCIO PARRA ORTIZ 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/41/00340/16/6 77863986Q JUAN ANTONIO CASTILLA CHICHURRI 16/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00257/16/9 77872901F JOSÉ MARÍA ROMERO MORENO 16/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 12

01/11/00060/16/9 77934713H FERNANDO ALVAREZ-PICKMAN CAMARA 19/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 7

01/04/00195/16/8 78034187V JOSE MIGUEL SANCHEZ PEÑA 01/08/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/04/00124/16/3 78036268M ISMAEL GONZALEZ MARTIN 21/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00298/16/4 78682931T MIGUEL CANTON LORENZO 07/07/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/23/00277/16/5 78683005M JOSE MANUEL RIVILLA RUIZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(33,80)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/23/00307/16/2 78683641C FRANCISCO JOSÉ BENITEZ CANO 22/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

01/23/00325/16/9 78684754Y JOSE ALBERTO CARMONA CORTES 19/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00317/16/1 78685566J JUAN ANTONIO DE LA CRUZ FLORES 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/23/00315/16/0 78686203Y ANGELA HERMOSILLA LÓPEZ 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/23/00310/16/5 78689488W JUAN MANUEL HERMOSILLA EXPÓSITO 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 6

01/29/00152/16/6 78965275L PEDRO MIGUEL SANTAELLA JIMENEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante es titular de maquinaria  inscrita en el R.O.M.A. con anterioridad a los 12 meses desde la 
presentación de la solicitud de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- Debe especificar la fecha de nacimiento del solicitante

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (2,22)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (2,22)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (2,21)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (2,22)

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(2,29%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/11/00007/16/0 78977400T JOSE MIGUEL ZAMBRANA VERDUGO 06/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/29/00144/16/9 79015224N CRISTOBAL RUEDA MORENO 20/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/41/00344/16/0 79021417H IRENE NAVAS RAMOS 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 11

01/29/00148/16/2 79022151Q JOSE DAPENA TIANA 19/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/29/00095/16/4 79123928H JUAN ANTONIO GUERRERO TORRES 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/41/00025/16/0 79191038Z ANTONIO ANGEL BRAVO CARRANZA 23/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11

01/41/00331/16/8 79192574D MANUELA BARBA BUCARAT 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/41/00357/16/1 79192815C AGUSTIN PAREJO BEGINES 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 7

01/41/00288/16/9 79193733H MAXIMINO MATEOS HERRERA 14/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/41/00045/16/8 79193915Q FRANCISCO GUERRERO MUÑOZ 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(24,44%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,93)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/41/00046/16/9 79193971A MANUELA GUTIERREZ DIONISIO 08/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00290/16/0 79202053N FRANCISCO JAVIER BECERRA JIMENEZ 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/29/00129/16/5 79286595Y CIRILA RAFAELA DIAZ MENDOZA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/41/00022/16/7 80098488E FERNANDO ZACCARO SALVADOR 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/41/00308/16/7 80105414W LUIS GORDILLO RIVERO 12/09/2016 5 3 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 14

01/14/00219/16/0 80146024V JUAN PEDRAZA MARTÍNEZ 23/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/14/00056/16/2 80148222F MARIA DEL CARMEN SALIDO CESAR 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 8

01/14/00253/16/1 80148814R NARCISO JESÚS FERNÁNDEZ MORENO 07/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00124/16/4 80150603L MARIA DEL CARMEN PELAEZ CRESPO 01/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/14/00242/16/1 80151259P JUAN RAFAEL RUIZ RUBIO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 1 0 11

01/14/00243/16/2 80151606X PABLO MANUEL GARCIA ARIAS 16/07/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar al menos una de las ayudas solicitadas/concedidas (FECHA, DESCRIPCIÓN E IMPORTE)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos declarados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00237/16/7 80152587W MANUEL CANO BARBANCHO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/14/00239/16/9 80153634Z JUAN GABRIEL FERNANDEZ ARMENTA 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/14/00251/16/0 80154187S MIGUEL ALFONSO RUIZ RAMIREZ 21/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

01/14/00249/16/8 80157067C ANTONIO LUIS ARROYO RODRIGUEZ 29/08/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00194/16/8 80159027W CARLOS MARETÍNEZ CEBALLOS 24/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9

01/14/00229/16/0 80160177W ALFONSO TORIL GOMEZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00238/16/8 80160235Z JOSÉ MANUEL PLAZA ROBLES 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/14/00039/16/7 80161360N ANA MARÍA JURADO RUBIO 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 0 0 0 11

01/14/00119/16/0 80162473K MIGUEL ANGEL ALCAIDE CEPAS 24/09/2016 0 0 0 2 1 0 0 0 0 1 0 0 4

01/14/00260/16/8 80162980E FLORENCIO CABALLERO ROMERO 21/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 1 0 12

01/14/00062/16/8 80163222B ELISABETH SEGURA DELGADO 23/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- El solicitante está dado de alta en RETA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la solicitud 
de ayuda
- La persona solicitante tiene rentas procedentes de la actividad agraria en la declaración del IRPF de la ultima 
campaña
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(32,37)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.2. ACTUACIONES INDICATIVAS DE ESTAR EN PROCESO DE INSTALACIÓN:
- Debe indicar al menos una actuación

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante no ha cumplido los 18 años (17 años)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento ACTUAL
- La superficie en uso en ACTUAL debe coincidir con la superficie total declarada en el momento ACTUAL

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(11,88)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(16,92%)

 C
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/14/00203/16/6 80164033V VERÓNICA SOLANO BONILLA 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/14/00094/16/7 80164149H JOSE MIGUEL SANCHEZ GOMEZ 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/14/00274/16/0 80164224R MANUEL JIMÉNEZ DÍAZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00175/16/0 80165265F JAVIER AGREDANO FIGUEROBA 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00266/16/3 80166585Q MANUELA DE LOS ÁNGELES GÓMEZ GUTIÉRREZ 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/18/00209/16/8 B19534205 OLIVA PREMIUIM S.L. 24/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/11/00115/16/9 B72306806 5 AR CONIL AGRICOLA S.L 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 10

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar
- Debe especificar la Orientación Técnico Económica (OTE) de la explotación

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,75)

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante no es persona física

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante ha sido beneficiario de pagos directos de la PAC con anterioridad a los 12 meses desde 
la presentación de la solicitud
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados y declarados en ACTUAL no se cumplen los 
requisitos para ser considerado precario

APARTADO 1. DATOS PERSONALES:
- El solicitante no es persona física

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar una breve descripción de la actividad a desarrollar en la explotación en la que se va a instalar

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00176/16/0 X3371037L YOUSSEF BOUJIDA . 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 9

01/04/00003/16/3 X4270617T ALINA MUSAT . 01/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/04/00267/16/3 X4484923S MOHAMMED MHANNA . 24/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/14/00198/16/1 X4541744A ALKOUH BOUTAHAR . 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/18/00298/16/9 X5489945Y DIANA MÓNICA PERHAITA - 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 11

01/21/00233/16/7 X5551517F KEIR OSWALD - 24/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/21/00132/16/5 X5914394J MOHAMMED EL BAQAL 22/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

01/21/00270/16/0 X6010878N BEATA SZCZEPANIAK - 12/09/2016 5 3 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 11

01/04/00095/16/7 X6315620G SOLVEIGA KIDELYTE 23/09/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/41/00100/16/8 X8490009L ION FLORIN NICOLAE 22/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 11

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-25,44)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(-62,86%)

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- No se ha consignado el importe solicitado
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- Debe indicar si ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones para la misma finalidad

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,86)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(34,98%)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(162,38%)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- La superficie en uso en PREVISTO debe coincidir con la superficie total declarada en el momento PREVISTO

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/18/00002/16/0 X8771778S STEFANIA LUNGU LOREDANA 12/09/2016 5 0 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 10

01/04/00218/16/9 X8888778Z ZOYA ALEKSANDROVA FILIPOVA 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 8

01/14/00068/16/3 X9078436Z OLENA KOZAR XXX 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 8

01/21/00267/16/8 X9535856X ROZALIYA KIRILOVA LUKARSKA ---- 24/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/29/00011/16/8 X9927365J OLGA BABUSHKINA - 29/08/2016 5 3 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 12

01/04/00084/16/7 Y0000918N ALONA BOSHCHUK BOSHCHUK 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/04/00256/16/3 Y0238738N CORNELIA MARIA BOZITS . 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/14/00172/16/8 Y0595823E TERESA VALENTINOVA NADEZHDOVA 23/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(157,28)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(157,28%)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (1,03)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 180% 
(11,66)

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar el uso de todos los recintos declarados en el momento PREVISTO

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- Se debe indicar algún importe mayor que cero en los campos de PREVISTO de la declaración de costes 
asociados a la explotación
- La seguridad social agraria en PREVISTO debe ser mayor que cero
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

APARTADO 5.6. INDICADORES ECONÓMICOS:
- Al menos se debe consignar el de Margen Bruto Estándar, UTAS Y RUT
- El plan empresarial declarado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia declarado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- La persona solicitante está dada de alta en REGA con anterioridad a los 12 meses desde la presentación de la 
solicitud de ayuda
- Apartado 4.a.2.2.1º NO-EXNOVO. Según los datos calculados en ACTUAL no se cumplen los requisitos para 
ser considerado precario

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda autonómica
- La persona solicitante es titular de un expediente favorable de ayudas en MEXA

APARTADO 5.3. AYUDA A LA INSTALACIÓN:
- Debe indicar un importe de préstamo válido

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,64)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(28,58)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

Orden de 10 de junio de 2015. Ayudas para la creaci ón de empresas para jóvenes agricultores

Convocatoria 2016 del PDR-A 2014-2020 (Orden de 22 de junio de 2016). PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO NAL

Baremación. Criterios de valoración (apdo. 12 cuadr o resumen)

Nº Expediente NIF Nombre y apellidos / Entidad Fecha s olicitud 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 TOTAL  MOTIVOS DESESTIMACIÓN

ANEXO III - Relación de solicitudes desestimadas (Expedientes desfavorables, ordenados por NIF)

01/04/00216/16/7 Y0722999P ALI MUHAMMAD MUHAMMAD 22/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 8

01/18/00388/16/0 Y1646889B LAETITIA BRUNEAU . 23/09/2016 5 0 3 2 0 0 0 0 1 1 1 0 13

01/04/00272/16/8 Y2034695Z SAMIRA ZIANE - 29/07/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 0 0 9

01/14/00137/16/6 Y2230787P GABRIELA ARGELIS GAMARRA MONTERO 15/09/2016 5 0 0 2 0 0 0 0 1 1 1 0 10

01/21/00244/16/7 Y3131604F DALILA AIT KASSI 23/09/2016 5 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 7

01/21/00242/16/5 Y3448704Y MELIDA DEL SOCORRO GONGORA ALVARADO 19/09/2016 5 3 3 0 0 0 0 0 1 1 0 0 13

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe indicar al menos un recinto en el apartado 5.4 en el momento PREVISTO con todos los datos obligatorios 
(provincia, municipio, polígono, parcela, recinto y superficie)
- En caso de explotación ganadera, debe indicar al menos un registro en GANADO en el apartado 5.4 en el 
momento PREVISTO con todos los datos obligatorios (orientación productiva, nº animales totales, uso y subuso)

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El plan empresarial calculado debe permitir que se genere 1 UTA por cada joven que se instale (0,00)
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120%

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El cuarto punto del apartado 4 de la solicitud es obligatorio

APARTADO 5.4 PLAN EMPRESARIAL:
- Debe cumplimentar al menos 3 fases para el desarrollo de las actividades en la explotación agrícola

APARTADO 5.5. DECLARACIÓN DE COSTES ASOCIADOS A LA EXPLOTACIÓN:
- El porcentaje de la RUT sobre la renta de referencia calculado en PREVISTO debe estar entre el 35% y 120% 
(12,71)

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social

APARTADO 4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FECHA Y FIRMA:
- El importe consignado en este apartado NO coincide con el indicado en el apartado 5.3. de la solicitud de 
ayuda.

ARTÍCULO 3. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:
- Artículo 3.e.: El titular no está al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda estatal
- El titular no está al corriente con la Seguridad Social
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